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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. V/0 GRUPO 
INDUSTRIAL IMSA, S.A. 1 

AVENIDA UNIVERSIDAD NÚMERO 992, 
COLONIA CUAUHTÉMOC, C.P. 66450, 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEÓN. 

\ \ 

/ 

/ 
/ ( 

Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil dieciocho. Visto para resolvlr el 
·- ...: / expediente E-IFT.UC.uG-SAN.11.0335/2016, formado con motivo del procedlml~nto 

/ . 

administrativo de revocación, iniciado mediante acue(do de treinta de noviembre de 

dos mil diecisiete y notificado el siete de diciembre de dos mil diecisiete por este Instituto 
1 • 

Federal de Telecomun.lcaclones (en adelante "IFT'\ o "Instituto"), por conducto de la 

Unidad de Cumplimiento en c6ntra de GRUPO IMSA, S.A. DE c.v. v,d GRUPO INDUSTRIAL 

IMSA. S.A. titular de un perri,lso para Instalar y operar tres enlaces privados de 
) ) 

microondas otorg<tldo por el¡ Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
~ _/ 1, 

Comunicaciones.y Transportes el orice de Junio de mil novecientos noventa y uno (en lo ·-

\ 

\ 

• sucesivo "EL PERMISO'~, por el probable !?cumplimiento a 19 establecido en\[ª condición 

DÉCIMA en relación con·ló DÉCIMA SEGUNDA de dicho documento habilitante respecto 
'·•. ···•. 1 • \ 

al pago de derechos a que se refi~ren los artículqs 239 y 240 de la Ley Federal de 

Derech9§ (en .adelante "Ll;D•) y la consecuente actualización de la hipótesis normativa ' ' -.. ..• 

prevista 13n el artículo 303, fracción 111 de la Ley Federal ele Telecomunicaciones y 
. /· 

Radiodlfuslón(en cide.lante "LFTfR"),.AI respec\o, se ~mlte la prese7te resolución de 

conformidad con lo siguiente, y: \ 

J 
) 

RES U L TAN Q
1 
O r . 

/ 1 
1 

PRIMERO. El once de Junio de mil n9veclentos r¡ioventa y uno, el Gobierno Federalpor 
1 \ 

cor15Jucto de la Secretaría de Cor;riunlcaciones y Transportes, otorgó a GRUPO IMSA, S.A. ' 

DE C.V. V/0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A. "EL PERMISO", 1 

\ , 
SEGUNDO. Mediante oficio IFT/D04/WSVf,DGS/~Cl548/2014 de primero de julio de do9,mil 

j - 1 / 
catorce, la Dirección General de Supervisión (en adelante "DG-SUV"), en ejercicio de las 

atribuciones previstas en el artículo 42, frecclónes VII y VIII del Estatuto Orgánico del 

c::-3 / '~ 1 1 / / ..• 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones sollcltóa GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/0 GRUPO 
\ / / 

INDUSTRIAL IMSA S.A. presentará la informa9¡ón y documentación qué acreditara el 
.· : \ 1 

cumplimiento de la obligación 'de·pago de derechos por el l\JSO de frecuencias del 
\ ~- ' 

espectro radioeléctrico previsto en la condición DÉCIMA de "EL PERMISO" . 
. 1 

1 • --
correspondiente al año dos mil catorce, siendo oml:l.a dicha persona en atender la/ 

/ 

solicitud antes referida. 

\ 

\ TERCERO. MeEiiante oficio IFT/2-25/UC/DG-SUV/398/2015 d~ veiñtiuno de enero de dos 

mil quince, la "DG-suv· en-ejercicio de las atribuciones previstas en 1$1 artículp 42, 
• 1 

fracciones VII y VIII del E.5tatuto Orgánico del "IFT", emitió la determinación de adeudos 

por omisión en el pago de derechos correspondlent1 al año dos mil catorce, toda vez1 
que a esa fecha GRUPO IMSA S.A. DE C.V,'Y /0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. no acreditó 

i • 

el pago de derechos por el uso1de frecuencias del espectro radloeléctrlqo respecto del 

¡ año <l.ln_tes mencioqadQ: 
• 

1 

, CUARTO. Por lo anterior, derivado del ejercicio de las facultades a¡rlbuldas a la "DG-SUV" 

y de la revisión al cumplimiento de las condiciones establecidas en "EL PERMISO" de 
1 I GRUPO IMSA S,A, DE C.V. Y/0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. y del análisis dé l~s 

/ CQnstancias que integraban el expediente respectivo, se desprendió que la .citada 

\ permisionaria presuntamente incumplió la condición DÉCIMA en relación con la 
1 \ / 

cohdición DÉCIMA SEGUNDA de "EL PERMISO" al no haber acreditado el pago de 

derechos respecto al año dos ·mil catorce, y hasta la fecha de su supervisión, esto es, 

hasta el año dos mil dieciséis. 
1 \ l 

) 

QUINTO: En consecuencia, medJante oficio l~T/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete 

de octubre de dos mil dieciséis, lé1 "DG-SUV" dependiente de la Unidad d,:;, Cumplimiento 
! / 

1 del "IFT" remitió un "DICTAMEN QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUf?ERVISIÓN 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DEQUE SE INICIE EL PROCEDIMIE/\JTO 
- \ \ 

\ ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO CORRESPONDIENTE EN CONTRA DE GRUPO IMSA, S.A. 

DE C. V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A., POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA --
1 ·---. 

c3 j 

/ 
( 

\ 
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CONDICIÓN\ DÉC":'A 

MICROONDAS", 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
;i:mcqMUNICACIONES 

DE SU PERMISO PARA INSTALAR UN ENLACE PRIVADO DE 
\ 

1 

1 / 
/ 

SEXTO. En virtud de lo anterior, pcir acuerdo de treinta de novie~bre de dos mil diecisiete, 

este "IFV pór conducto del Titular de
1 
la Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento 

- .· ( 1 
, administrativo de revocación, en contra de GRUPO IMSA. S.A. DE C.V. Y/0 GRUPO 

INDUSTRIAL IMSA, S.A. por el probable incumplimiento a lo esta~lecic:IQ en la 6on
1
dición 

DÉCIMA en relación con la DÉCIMASEGUNDA de dlcho"dó'cumento habilitante respetto 

al pago de perechos a que se refieren iós artículos 239 y 240 de la "LFD" y la consecuente 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 303, fracción In de 1~ 

¡ "LFTyR", _ 

I · 1 

SÉPTIMO. El siete de dlclembre,d~ dos mil diecisiete se notificó a GRUPO IMSA, S.A. DE 

C.V. Y /0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA. S.A. el acuerdo de inicio del procedimiento de treinta 

de noviembre de do~ f'!)il diecisiete, concediéndole u~ plc¡:izo de quince días hóoiles'. para \ 
1 

que en uso del beneficio de la garantía de audiencia cori'sagrada en los artículos 14 y 
. . / / 

16 de id:! Constltuélón Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante ~PEUM") 
\ I . - \ _ .. 

en relación con el 72(de la Ley Federal de Procedimiento Adml,nlstratlvo (en lo suce~ivo 
' "LFPA"), dE,-apllcaclón supletoria en términos del artículo 6, fraceión IV, de i? "LFTyR", 

expüsiera lo que a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pru7bas con que 

t 1 \ ¡ ,,,/ 1 con ara. 1 ¡ 
) 1 \ --

·. \ .- 1 / \ 

El término concedido a GRUPO IMSA. S.A. bE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA. S.A. para 
.,--

presentar sus manifestaciones y 'pruebas transcurrió del ocho de diciembre de dos mil 

dleólsiete al quince de enero del dos mil dieciocho, sin considerar los días ?ueve, diez, 

dieciséis, diecisiete, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
) ~ ~ 

veintisiete, veintiocho, ·veintinueve, trE¡inta y treinta y uno de diciembre de dos mil 
" 1 .' 

diecisiete, así como el primero, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, trece y catorce de 

enero de dos mil dieciocho por haber sido sábados, dom_ingos y días Inhábiles de 
' •• / 1 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la "LFPA" y deT\A.CUERDO mediante 

el cual el Pleno del Instituto Federal.de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual 2 ~ ) -
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de sesiones ordinarias { el calendario anual de l~bóres para el año 2017 y principios d: 

2018" publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos / 

mil dieciséis, / 

j ( 

oqTAVO. De las constancias que forman el expediente abierto con mo/Jvo de la 
·' } \ 

sustanciación del pr9cedjmiento admln'istrativo de revocación, se observó ~ue GRUPO 

IMSA. S.A. DE C.V. Y/0 GRUPQ INDUSTRIAL IMSA S.A. no compareció ante este "IFT" a 

formular manifestaciones ni ofreció pruebas, por lo que en términos del artículo 288 del 

Código Federal de ~rocedlmlentos Civiles (en adelante "CFPC"), el veintinueve de enero 

de dos mil dieciocho se tuvo por per,dldo su derecho para redlizar manifestaciones y 

ofrecer pruebas. 

Asimismo, se hizo efectivo el apercibimiento ordenado en el numeral CUARTO del 

" acuerdo de Inicio de procedimiento de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, toda 
' , 

i ' ; 

vez que al no haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la séde 

del "IFT", todas las notificaclon(;)s, lncl~so las de carácter pe~sonai, se realizarían por 

publicación en lista diaria, 
/ ' 

! 
/ 

En adición a lo anteripr y por corresponder al estado procesal que guard9ba el presente 

asunto, con fundamento en el artículo 56 de la "LFPA", se pusieron a disposiclónde 

GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/0 GRUPO INDUSTRl)\CÍM~A S.A. los autos del expediente en 
'· 

que ,se actúa para que dentro de un término éie diez días hábiles c6ntados a partir del 
', 

día ,siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación del acuerdo señalado, 
/ 

formulara los alegatos que a_ sy derecho conyiniera, en el entendido que transcurrido 
-- 1 / ' 

dicho plazo, con aleQ9tos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme .a derecho 
/ 

correspondiera. \ 

/ 

Toda vez que el citado acuerdo se notificó por lista diariade notificaciones en la página 

electrónica de este "IFT" el seis de febrero de dos mil dieciocho, dicho plazo corrió del , / 

ocho al velntluno,de febrero de dos mil dieclopho, sin considerar lo~ días diez, once, 

/ 

\ 
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\ ( . INSTITUTO FEDERAL DE 
i TE\ECOMUNIC/\CIONES 

por haber sido sát!iados 
1
y ' '1 diecis~ete y dieciocho de febrero 

1
de dos mil dieciocho, 

do~ingos, en términos del artículo 28 de la "LFPA". 
( 

/ 

\ 
NOVENO. De las constancias que forman el expediente en el que se actúa, se advierte 

/ \ \ 

que GRUPO IMSA S.A. DE C.V. V/O GRUPO l~DUSTRltL IMSA S.A. no ¡presentó sus 

aleg9tos, por lo que el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho se emitió el respectivo 

acuerdo de pr
1
eclusión el cual fue pu9llcado en la lista diaria de notificaciones en la 

página del "IFT" es1 Ai1smo día. \ ( 
1 1 

\ 7-..._ 

-DÉC1fy10. Considerando qu
1

e el efecto de la res?luclón que en su caso se emita, consistiría 
/ '-....--, / / 

e1 revocar el títuló habilitante respectivo, y r1_0 obstante que en términos del artículo 9; 

fracción-!, de la "LFTyR", correspbnde a la Secretaría 9e Comunicaciones y Transportes 
1 

emitir opinión técnica respecto de los diversos procedimientos de revocación, d
1
ebe 

\ 1 
señalarse que al respecto, dicha Secretaría mediante oficio 2.1.-171 /2017 de once de 

\ . 1 mayo de dos mil diecisiete, recibido en la oficialía de partes del "IFT" e mismo día de su 
\ 

e
1
mlslón, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de 

la Subsecretaría de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
./ 1 / /' 

señaló con respecto a la ? pin Ión solicitada lo siguiente: 

/ 

De los artículos citados con anterioridad (28 de la CPEUM y 9Aracción 1, de la "LFTyR") 
se puede desprender que corresponde a fa s_ecretaría emitir una opinión técnica no 
vinculante respecto de la revocación de concesiones \en materia de 
telec6municaclones y radiodifusión. I · 

/ 
,Ahora bien, toda vez que su requerimiento versa S(?bre la emisi<fn de una opinión 

/ técnica respecto a la probable revocación de 7174 permisos y autorizaciones en 
\ materia de telecomunicaciones, informa a usted que dichos procedimientos no se 

ubican en el supuesto señalado por el artículo 9, fracción I de la LFTR. 
• '•.. 1 / 

Por tanto, adjunto al ~resente .se devuelve el. oficio de referencia con el disco 
J compacto que cpntiene la-yersión d/gfta/ del/os expedientes ad¡ninistrativos en 

cuestión, a fin de que ese Instituto proceda con el trqmite que conforme a derecho 
corresponda." / ; \ 

1 

I 

\ 

En éste ~rden de Ideas, ya que la Secretaría de Con:zunicaciones y Transportes antes de\ 
1 • 

la E¡mlsló
1
n de la presente resolución ya había emitido su pronunciamiento respect? de 

~ 1 ,; / 

/ 
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/ 

la opinión técnica tratánclose de procedimientos de revocación relativos a permisos y 
/ 

/ 1 
1 / ' 

autorizaciones, se consideró innecesario solicitarle nuevamente dicha opinión, toda vez 

, que en el caso que nos ocupa, se trata dé un perriso y en consecuencia, de aqierd9 
\ ' "' ? lo señalado por esa dependencl,t:1, dlchó título habilitante no se ubica dentro de los 

supuesto a los que seJeffere el artículo 9, fracción 1, de la "lfTyR"1• 1 

\ \ 
En· virtud de lo anterior, el expediente en que se actúa fue remitido a este cprgpno 

,' /' 

colegiado para la emisión de:la Resolución qué conforme a derecho resulte procedente. -. / 

/ 1 
CONSIDERANDO 

( 

PRIMERO, .. C0MPETENCIA. 

El Pleno de este "IFT" es competente para cor\ocer y resolver el presente procedimie,nto 

administrativo dé revocación, con func;Jamento en los artículos 14, 16, 25, 28, bárrafos ./ 

décimb quinto y vigésimo fracción I de la "CPEUM"; 1, 2, 6, fracciiones 11, IV y VII, 7, 15, 
/ 

fracción IV, 17, fracción 1, 297 y 303 fracción 111 de la "LFTyR"; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción 
. ' 

X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73 y 7 4 de,la "lfPA "; en relación con el / 

diverso 44, fracción 111 del j;:statuto Orgánico del "IFT" (en lo sucesivo el "ESTATUTb"). 

SEGUNDO. CONSIDERACll)N PREVIA 
\ 

/ 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 

situado sofre territorio.naciona(sEi eJe¡ce observ~ndo lo dispuesto enlos ar:tículos 27 y 28 

de la "CPEUM", los cuales prevéi;i que el1 dominio de la Nación sobre el espE;)ctro 
' . 

radioeléctrico pdra prestar ser;viclos de telecomunicaciones ' es inalienable e 

Imprescriptible, por lo que su explotación, uso o apr0l(echamiento por los particulares o 
' 1 ' 

por sociedades debidamente constituidas,.sólo puede realizarse mediante documentos 
\ \ 1 ~ 

' \ / 

I \ 
\ 

1 Cabe señalar que el oficio por el CU(:11 emite opinión la Secretaría de Comunicaciones y Trahsportes fÓrmó 
parte de la resolución emitida por este órgano colegiado en su XXX Sesión Ordinaria de doce de Julio de dos 
mil ~a través ~el Acuflrdo P/IFT/120717/427. !' , I: 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE 

habilitantes 
/ TELECOMUNICACIONES 

otorgados por el "IFT", de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezca la normatividad aplicable en la materia. I 

) .• ' \ 
' -... 1 / 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos dée;imo quinto 
/ \ )' 

y décimo sexto de lá "CPEUM", el "IFT" es un órgario autónomo, cop persorialldad 

· ,, Jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de las 
- / 

telecomunicaciones y la radiodifusión, para lo cud.l tiene a su cargo, entre otros, la 
I ~ , j '\ 

regulación, promoción y supervisión del uso, ap{ovechamlento y explotación .del 

' espectro radioeléctrico, las redes /y la prest<;:ición de los servicios de radiodifusión/ y / 

telecomunicaciones. Asin¡ilsm6, 
1
~s ta(Tiblén la autoridad en materld d,e competencia 

económica de los sectores de rddlodifusión y telecomunlc6clones. 
/ 

/ / \ 

Cónsecuente con lo anterior, el "IFT" es el'encargado de vigilar la d.eblda obs~rvancia a 
1 lo dispuestd en las conceslones,-permisos y autorizaciones que se otorguen para el uso, 

aprov~chamlento y 13xplotación de bandas d~ freduenclas del espectro radioeléctrico ( 

para uso determinado, así como de las re
1
des públicas de telecomunicaciones, a rin de \ 

' 1 ' / 
asegurar que la .prestación de los sérvf íos de telecomunlcacione~ se realice de 

conformidad con l~s dispósiciores Jurídicas aplicables. 
) / ' 

/ \ / 
Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verifiéación por 

1 1 

parte del "IFT" traen aparejada la relativa a Imponer sancionés por el incum'plimlento a 

lo establecido en k!ls leyés correspondientes o en las respectivas autorizaciones\ o 

permis9s, con la finalidad de Inhibir aqu~llas conductas que atenten contra los objetivos 

I 

\ 

1 1 

dela normatlvldad en la materia. 
'-... 

.( 

1 1 
En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación del procedimiento administrativo de revocación a través del/cual 

tomete Q._ consideración d~ este Pléno la respecti~a resolución paró revocar el permiso 
1 ' para Instalar y operar tre~ enlaces privados de microondas otorgado a GRUPO IMSA S.A. 

DE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A., toda vez que se detectó que ha incumplido 
. 1 

/ \ / 
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, con la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso o ap'rovech·amlento 

del espectro radioeléctrico a través de las frecuencias que les fueron otorgadas, 

I 
Ahora bien, pélrl) determinar la procedencia en la Imposición dt una sanción, la "LFTyR*, 

I -
aplicable en 1 el caso en cóncreto, no sólo ·establece obligaciones para/ los 

concesionarios, permlsionarlos y autorizados, así como para los gobernados en general, 

sino t6mbién señala los supuestos de Incumplimiento espe9íficos, así coro las 

consecuencias jurídicas
1 

a las que, se harán acreedores en/ casos . de infringir la 

normqtivldac:j,en 1a·materla, 

Es decir, al pretender imponer luna sanción,. esta autoridad debe analizar 
1 / '/ 

minuciosamente la conducta que se les imputó a GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO 

INDU.STRIAL IMSA S.A. y determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en 
' ' 1 

términos del precepto legal o normativo qúe se considera violado, 

En este orden de ideas, la H. Suprfma c9rte de Justicia dela Nación, ha s,pstenldo que 
/ 

el desarrollo Jurisprudenciql de los• principios del derecho penal en el campo 

administrativo sanélonador Irá formando los principios propios para este campo del íus 
- ' ' 

puníendí del Estado, sin embargo, en tdnto esto sucede, es válido considerar de manera 
' 1 

prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio de 

inaplicabilidad de la analogía eh materia penal o tiplcidad, 
~ ' 1 

( 

En e~e sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifest6ciones de la potesta6 punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

Interpretación constitu9ional de los principios queJ!gen dicha materia, deb~acudlrse al \ 

aducido principio de tlpicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéndolo ' 

1 
extensivo a las Infracciones y sanciones administrativas, de modo tal qu~ si cierta 

disposición administrativa, establece una sanción-·por alguna infracción, la condqcta 
' ' ' 

,' - \ 

realizada por el afectado debe encu1=1drar exactamente en la hipótesis normativa 

previamente establecida, sin que sea lícitd ampliar Jsta por analogía o por mayoría de 

"'"' razo \ / 

\ 
\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Así, en la especie se considera que la conducta despleg;ada por GRUPO IMSA S.A. DE 
' -- 1 CN. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. consistente en la omisló,n del pago de la cuota 

anual de derechos por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico para 

radiocomunicación privada, vulnerq el contehldo de las '~bllgaclones señaladas en las 
\ / ,' i 1/ 

condlclones\establecldds en su permláo para Instalar y operar tres enlaces privados c¡je · 

mlcroopdas, en 'rj3lación con los artículos 239 y 240 de la "LFD", y en consecuencia 

actualiza la hipótesis de revocqclón del/título habilitante contenidd en el artículo 303, 

fracción 111 de la "LFTy~~~ 1 ' 

Desde luego, los mencionados precepto~ bisr:¡pnen lo siguiente: 

Ley1Federal de Derechos: 
(. .. ) 

í / 

/ 

' "Artículo 239.- Las personqs físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio 
aéreo y, en general, ·. cualquier I medio de propagación de las ondas 
electromagnéticas en materia de tefecomun)caclones, estón obl/gadasia pagar 
el derecho por! el uso del espectro radioeléctrtc;o, conforme a las disposiciones 
aplicables." 

\ ( .. .) 
(.!.) 

"Artículo 240.- El derecho por e/1/JSÓ del espectro radloe/éctripo, por los sistemas 
de ¡adlocomunicat:;lón privada, se pagará anualmente por cada frecuencia 
asignada, conforme a fas siguientes cuotas:" 
(.,.) ' / 

r 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resulta importante 
' /'. 1 

hacer notar que la omisión de la conducta antes reférida es susceptible de ser 
\ ( 

sancionada en términos de los artículós 297 primer párrafo en relación con el artículo 303 

fracción 111 de la "LFTy!Í•, preceptos qGe establecen que las infracciones a dicha Ley, a 

las disposiciones administrativas y a los títulos de concesión o--autorizaclones se 

sancionará por el "IFT" conforme al Capítulo II de la "LFTyR", 11 cucil señala que las 

bonceslones o ·autórizaclones pueden ser revocadas por no cumplir con las obligaciones 
, , ' 1 j ' 

cuyo incumplimiento establezca expresamente como consecuencia la revocación. 
1 
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En efecto, los artículos 297, primer párrafo y 303 fracción 111 de la "lfTyR", establecen 
,, ' 

expresamente lo siguiente: 
\ 

/ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 
! 

"Arlfcu/o 297. Las infracciones a esta Ley, a las disposiciones administrativas y a los 
tí~ufos\de concesión o autorizdciones, se sancionarán P(?r el Instituto conforme al ' 
Capítufo.,lf de es(e Título y se tramitarán en términos de fa) Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ( .. .) · 

/---

\ i 
"Arlfculo 303.- Las concesionef. y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 

/ 

( ... ) 

111. No cumplir las obl/gac/ones o condiciones esta/J/ecidas en la concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamerífe que su incumplimiento será 
causa de revocación" ' 

1 

En este sentido, en _él propio "PERMISO" se establece por un lado la obligaqión de cubrir 
-cuotas establecidas en la "lfD" por ~I uso del espectro radioeléctrlc:o, y por otro precisa 

~ / 

que el. incumplimiento de las ooligaciones establecidas en sus respectivas condiciones 
1 

será causql de ¡evocación, al efecto, 1
1
as citadas condiciones señalan c¡e manera textual-

, / 
lo slgLJlente: · 

1, 1 

• PERMISOS 

\Condición DÉCIMA: 
/ 

"DÉCIMA.- LA PERMiSIONAR/A det¡>erá cubrir las cuotas establecidas/en la Ley 
Federal de Derechos vigente,,p6r concepto de: Estudio técnico, otorgamiento del 
permiso, visitas de Inspección, cuota anual por el uso del espectro radioeléétrlco, 

-cambios o modificaciones del sistema y las que lleguen a resultar< 

Condición DÉCIMA SEGUNDA: 
\ 

"DÉCIMA SEGUNDA.- Este permiso estará vigf!;nte hasta que LA PERMIS/ONARIA 
deje de operar ·el en/anee que se autoriza y podrá ser revocado por 
incumplimiento de las condiciones ,eftablecidas en el mismo o por razones de 
interés público, de 'conformidad coh lo establee/do en los Artículos 38 y 376 de la 
Ley de Vías Generales de\Comun/cac/ón." --
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! 

De lo anterior, podemos condlulr que el principio de tipicidad sólo se cúmple cuanc:j,o en 

una norma consta una predeté'rminación tanto de la}nfracc:ón 
1
como

1 
de la sanción, ¿g 

decir qui la Ley describa un supuesto de hecho_/determinadb que permita predecir las 

conduct~s Infractoras y las sanciones correspont:lientes para tal actualización de 

hech9s, situación que.se hace patente en el presente asunto. 
\ 

/ 

Por otra par.te, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumpllmlenfo de las obligaciones estableéldas en las 
\ ' 

con9iciones de "EL PERMISO" o en las dispo~iones 
I 

legales y/o admlnlstratjvas: 

relacionadas con la misma, el artículo 297 de la "LFTyR" establece que para la imposición 
~ / 1/ 

de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la 

\LFPA", la cual prevé dentro de su lít~lo Cuarto, el procedimiento para la lmposlcló~ de 

sanciones. 
1 1 

-- 1 1 I ' -
En efecto, los a_rfícJlos 70 y 72 de dicho ¡0rdenamiento establecen que para lci Imposición 

de una sanción se deben cubrir dos premisas: 1) que la sancló~ se encuéntre prevista en 

( 

\ 

\ 

la ley y ii) que previamente a la Imposición de ;la misma, la .autoridad competente ! 

notifique al PRESUNTO INFRACTOR el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 
j 

refecto /Un plazo de gulnce días hábiles para que exp,onga lo que a su derecho 

co'rweh('.Ja, y en su caso aporte las pruebas co~ que cuente. 

! 
Así las cosas, al Iniciarse el procedim(ento administrativo t)e revo'caclón ,.en contra de 

/ 

GRUPO IMSA. 'S.N. DE C.V, Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA. S.A. se presumió el 

incumplimiento a
1

1a c~dlclón DÉCIMA de :•EL ~ERMISO'~ en relación con los artículos 239 

y 240 de la "LFD" por la falta de pago de la 'cuota\anual ppr el uso y/o aprovechamiento 
\ I \ / 

deJ espectro radioeléctrico del 2014 a'ia fecha de la supervisión. 

/ ( . \ l ~ 

En este sentido, a través del acuerdo dEi iniclb de proc~dimlento administrativo de 

revocación, la Unidad ~e Cumpllmlen)o
1
dlo ~ conober a GRUPO IMSA. S.A. DE C.V. V/0 

GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A. la conducta que presuntamente infringe las condiciones 

~- ( 1 
1 
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· de "EL PERMISO", así como las disposicipnes legales aplicables, y la consecúencia prevista , 

en ley por Id comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles 
~ . / 

\ · par9 que en uso de su garantía de a~diencia rindiera la~ pruebas y manifestara por 

escrito lo qu~ a su derecho conviniera. ~; anterior de cónformldad con el artí~u)o 14 de 

/ 

' / 
la "CPEUM". 

-, 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de la 

"LfPA", la Unidad de Cumplih)iento pUso las ac:;tl.Jacione¡s a disposición del interesado, 
/ 

para que este f9rmulara sus alegatos. 
\ ~ 1 

1 
Una vez desahogado el perioao pr9batorio y vencido el pl9zo para fo(mular alegatos, 

~ . ' / \ 

la Unidad de Cumplimiento ,remitió el .éxpedlénte de mérito en estado de Resolución al 
' . ! 

·Pleno de este "IFT", el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 
1 

1 

\ 
/ . ' 

Bajo 1ese contexto, el procedimiento adrlninistrativo de ,revoca6i6n q~e se sustanc)a se 

realizó ¿onforme a los términos y principios procesales que establece la "LfPA" 

1 
<!::onslstentes 1en: i) 

1
?torgar garantía dé audiencia; 11) desat;iogar 

1
pruebas; iii) rec(bir 

alegatos, y lv) emitir; la Resolución -que en derecho corresponda.2 Lo anterior, co0 

Independencia de que GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. no 
' ' . 

formuló manifestaciones ni ofreció pruebas, asimismo no presentó alegatos a su favor. 
. \ 

\ .. ·. 1 

1 En las relatadas I condiciohes, al tramitQrse el procedimiento admlnlst
7
rativo de .· 

. \ 

revocación en los términos · .. antes precjsados1 debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispuesto en la "CPEUM", las leyes, ordinarias y los crltJÍos judici9les 

que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resólVer el presente caso. 
' . 1 \ 

(" 1 
/ 

2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos, 
los c::sal stable9en la garantfa de debido proceso. .;; 

1 ~ ~ 
{ ! ✓--, 
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TERCERO. HECHOS MOTIVO DEbPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN. 

Derlvad6 del ejercicio de las fbcultades de supervisión que tler¡ie atribuidas la "DG-suv·, 
. ' 

se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión al expediente, abierto erl este 
. / 

"IF('.' a nom~re de GRUPO IMSA, S.A. DE 'c,v. Y /0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A. a fin de 
'"' ~,, 

supervisar el cumplimiento de las obllgaclon .. es a su cargo, de lo c
1
ual la "DG-Suv· advirtió . ' . \ 

J \ . 
lo siguiente: 

Mediante oficio IFT/D04/USV/DGS/SC1548/2014 de primero de Julio de cid mil catorce, la 
\ / 

"D~-suv· en ejercicio de las atribuciones previstas'en el artículo 42, fracdonJlS VII y VIII 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones solicitó a GRUPO 
( \ 

IMSA, S.A. DE C.V. V/0 GRUPO IND\JSTRIAL IMSA, S.A. presentara la Información y 
I .·. 

documentación que acreditar.a el cumpllrr¡iento de la 09ligaqión de pago de derechos 
1 

por el uso, de frecuencias del espectro radioeléctrico previsto en\la condición DÉCIMA 
( . 

, de "EL PERMlso· co~respondlente al año dos mil catorce. 
\ / i / 

/ ! 

Por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/398/2015 de veintiuno de enero de dos mil quince y toda 

. vez que GR~PO l~SA, S.A. DE C.V. Y/0 GRUPÓ INDUSTRIAl,i lM7A. S.A. no atendió la 
1 sollcltÚd a que se refiere el párrafo anterior, la "DG-suv· en ejercicio de las atribuciones 

\ 
previstas en el artículo. 42, fracciones VII y VIII del Estatuto Orgánico del "IFT·, emitió la 

determinación de adeudos por omisión en el pagb,de derechos córrespondlente al año 

dos mll catorce, toda vez que a esa fecha no se tenía constancia de que GRUPO-IMSA, 
I \ ~ ! • 

/oC f 

S.A. D\E ,C.V. V/0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A. h\.lbiese llevado a cabo el pago de 

derechos por el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico respecto del año antes 
! 1 1 / 

'mencionados. , / 

J / .· \ 
-- / )__ . 1 ( 

Por lo anterior, derivado del ejercicio de las facultades atribuidas a la "DG-~uv· y de la \ 

revlslóíl al cumplimie~to de las condlclones establecidas en ·,EL PERMISO~ de GRUPO 

IMSA. S.A. DE C;\/;1V/0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A. y del ~nállsls de las constancias que 

integran ez expediente respectivo, la "DG-sw· determinó que la citada empresa: 
' J .. · ; 
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Presuntamente incumblió la condición DÉCl;A en relación con la condición ,j:?ÉCltlilA 

SEGUNDA de "EL PERMISO" al\no haber acreditado el pago de derechos, réspecto•pl año / 

dos mil catorce y hasta ICl f¡echa de la supervisión.' 

\ , 
Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/398/2015 de veintiuno de enero de 

' 
dos mil quince, la ·DG-SUV" elab

1
oró la determinación de adeudos por la omisión en el 
' 

pago de derechos correspondiente al año dos mil catorce, por el uso del espectro 
' ' 

radioeléctrico en las frecuencias 21875, 23075, 23175 y 21975 MHz, que le fueror 

permisionadas a GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y /0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A.; lo anterior 
' / ,..--

en virtJd de que no acreditó el cumplimiento de la obligación del pago de derechos 

respectivo. I \ 

I 
En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/DSPC/106/2015 de diez de 

' ,''' ( \ 
febrero de dos mil quince, la ·DG-SUV" remitió a la Adminstración Local de Recaudación 

con sede en Monterrey, Nuevo León, del Servicio de Administración Tributaria ("SAT"), la 
1 1 , 

determinación de adeudos en el pago de derechos a cargo de GRUPO IMSA S.A. DE 
1 -, __ 

C,V. Y/0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A., a efecto de que se iniciara y diera seguimiento 

hasta su conciu~lón al procedimiento ~dministrativo de ej¡3cución de créditos fiscales. · i 

' / , 

~n virtud de lo anterior, la "DG-SUV" advirtió que el permisionari6 se 
I 
encontraba en 

incumplimiento de la siguiente obligación: 
! 

, j 

• De la obligación de pago contenida enl'EL PERMISO", en relación con el artículo 239 

de la Ley Federal de Derechos. 
\ 

, - / , I 
De conformiciad con lo señalado en la condición DÉCIMA de "EL PERMISO", GRUPO~MSA 

S.A. DE C.V. Y /0 GRUPO INDUS'~RIAL IMSA S:A. Elstá obligad~ a cubrir la clJ,ota 
1

anual por 

el uso o aprovechamiento del espectr6 radioeléctrico establecida en l,;:i ·LFD", la cual 
' ' 

deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. / 

/ 
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En este sentido, de las constancids que conforman el pre,sente expediente 1e presumió 

que GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. V/0 GRUPO INDUSTR(AL¡IMSA, S.A. Incumplió conidlch6 

obligación de pago del año dos mil catorce a la fecha, en virtud de que no acreditó 
i \ 

col\ comprobpnte algun9, el haber efectuado el pago de la cuota ?nual por e~ uso p 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico de las

I
frecuencias 21875, 23075, 23175 y 

21975 MHz asignadas en "Ek PERMISO" para Instalar un si~tema de radlocomunlcacjón 

privada, toda vez -9-ue a la fecha de elaboración de la propuesta de la "DG-SUV", 
• - -\ 1 

1 
1 ~erslstía el lncumpllmlento de paCo. esto es. hasta el año dos mll dieciséis. -

) \ \ 

\ 

Po_r lo anterlor,,medianteoficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de vein¡isiete de octubre 

de dos mil dieciséis, la "DG-sw· emitió uÍ1 dictamen a efecto de que se iniciara el 
1 

procedimiento ddmlnlstrativo de revocación 1de "EL PERMISO" otorgado 9 GRUPO IMSA, 

1 S.A. DE C,t vid GRUPO INfUSTRIAL IMSA, S.A. el\onp~ de junio de mil novecl~~to_: 

nov(;'lnta y Úno, toda vez que no acreditó el pago de, derechos correspondiente. 
\ / 

1 

CUARTO. Manlfest6ciones y pruebas. / 
\ 

Derivadp de lo anterior, el Titular ae la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 

administrativo de revocación mediante acuerdo db treinta dé. novieibre de dos mil 
' 1 ' .---

diecisiete, en el cual se le otorgó a GRUPO IMS.A,cS.e,. DE C.V. V/0 GRUPO INDUSTRIAL 

IMSA, S.A. un plazo de quince días hábiles para que se rr'lanifestara lo que a su derecho 

conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara 7n relación/ con los 

presu~tos incum¡l>limientos que se le imputaron. · • 1 \ 
' - ' 1 

\ 
/ \ 

El acuerdo anterior fue notificado a GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. Y/0 GRUPO INDUSTRIAL 
\ 

IMSA, S.A., el siete de diciembre de dos mil diecisiete de cz:los mil diecisiete por lo que 
1_ ) •' 1 

plazo otorgado a dicha empresa para presentar sus pruebas y defensas transcurrió del 
\ 

ocho de1 diciembre de dos mil diecisiete al quince de eríero del dos mil dieciocho, sin 

considerar los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintiuno, 1 veintidós, veintitrés, 

veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, velntint:1eve, treinta y treinta y 

uno/de ctiqembre de dos mil diecisiete,ª_ sí <j:omo el primero, dos, trJ_ s, cu~tro, clnc~,¡seis, 

'~ / / 
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siete, trece y cótorce de enero de dos mil dieciocho por1haber sido sábados, domingos 
' _ y días inhábiles de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la "LFPA" y del 
' 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su calendarió !anual de sesiones ordlnarias:y el calendario anual de labores 

par~ el añó2017 y principi9s de 2018" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

No obstante lo antericir, de'conformidad con lo señalado en el Resultando Octavo de la 

-presente resoLución y toda vez 9ue GRUPO IMSA S.A.IDE C.V. V/O GRUPO INDUSTRIAL 

IM~A S.A.1 omitif en p_erjuicio propio presentar pruebas y <;ltfensqs de
1
ntro del plazo/ 

establecido para tal efecto, por proveído de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, 

notificado por publicación de lista diaria de notificaclor¡es en la página de este "IFT" el 
' /--

seis de febrero de dos mil dieciocho, se le hizo efectivo1el apercibimiento decretado eh 
,, 

/ el acueri::J0 de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que se le tuvo por 
\ / /, / 

perdido su derecho para pr~sentar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con 

fundamento en los artículos 288 y 315 del "CFPC", de aplicación supletoria en términos 

de los artículos 6, fracciones IV y VII dE¡J la "LFTyR" y 2 de la "LFPA:'.-
/ 

Sirve de apoyo a lo qmterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema ¡ 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en elSemanarlo Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materla(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rul:;Jro y texto son-del ten9r siguiente: 

/ 

\ -"\ •, \ 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSnCIA PRONTA PREVISTO EN EL AR1fCULO 17 DE LA CONSnTUCIÓN POúnCA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una sanción que da seguridpd 
e irreversibilidad al desarrollo del proces9, pues consiste en la pérdida, éxtlnclóh o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las distintas etapas 
del/prqcedimiento adquieren firmeza y se dd sustento a las fqses subsecuentes, lo 
cual ria só/o permite que el Juicio se desarrolle ordenadamente, tno que 
establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la 
controversia se solucione E!n _el menor fiempo posible; de ahique bicha Institución 
no contraviene el, principió de justidia pronta qae prevé el artículo 17, de la 
Constitución Política de los Estados Unidfs Mexicanos, que se traduce en la 
\obligación de las autoridades enqargadas de su impartició1, de resolver las 
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controversias ante ellas planteadas, dentro de los t,ffirmlnos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes." \ ¡ 

--- \ ! ) \ 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado GRUPO IMSA S.A. DE C.V. YIJ) 
--GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. no compareció al presente procedimiento a defender sus 

\ , 
\ 1 intereses. \ I 

/ \ 

En efecto, considerando que GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA 
/ 

S.A. fue omiso en presentar las pruebas y manifestaciones que a su détecho convinieron;'
- \ 

no obstante haber sido debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al 
1 

no existir constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia 
' / j 

del presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y derecho materia del 

mi;mo, lo procedente es em~lr la resolución que,:;onform7 a derechq corr~sponda, con 

bcise \en los elementos con que cuenta esta autoridad. \ , 1 1 _ 

/\ / 

-- ! / 1 

En este sent¡do, lo estal:>lec~o en el acuerdo de inicio del prdcedimiento que en est~ 

déto se resuelve cohstltuye una presunción legal iuris tantum, Ja cual s@lo es destruible 
\ / 1 1 

\med~9nte otra probanza que se aporte er¡fsentldo contrario, ya que, de no ser así,_la 

niisma ti~ne valor probatorio pleno. ~ 
• 1 

Desde_ luego¡ para que \0 puE:1da desvirtu~r la presunción legal establecida en el 

acuerdo de inicio del procediriiiento en que se actúa, la idoneidq_d de la contraprueba 

---tiene que ser contundente para venJer la plenitud ,onvlctlva que la ley le atribuye a la 

prlKT)era, de manera que si los presuntos Infractores no ofrll)cen pruebas tendientes a 

desvirtuar la presuncLón de incumplimiento detectado, como aconteció en la especie, , 

entonces, no es posible vencer la solidez ~tribuida a la presunción relótiva de que se / 

trate. \ 
1 : 

\ \ / ) \ / ·- --

En este sentido, las presunciones lurls tantum sólo pue<;len ser desvirtuadas mediante una 

contraprueba suficiente para destr~irla; erli caso contrario, se gener<p una presuHclón en 

la comisión de los hechos imputados . 
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1 1 

En ese orden de ideas, al no haber realizado GRUPO IMSA, S:A. DE C.V. V/0 GRUPO 

INDUSTRIAL IMSA S.A. manifestación alguna en relación c9n el acuerdo de inicb de 

procedimiento en que se actúa y tampoco ofrecer pruebas d~ su parte, se tienen por 

ciertas las iri{¡;utacior\es formuladas en el /espectivo acuerdo de inicio de procedimiento 

admlnistratlv6 de revocación abierto en su contra. 
/ ' / \ 

1 1 

QUINTO. ALEGATOS 
/ 

1 1 

/ \ '•. / / 
· A través del acuerdo de veintinueve de enero de dos mil diecioc~o, notificado por 

publicación de lista diaria de notificaciones en la páginp de este "IFT" el sei~ de.febrero 

de dos mil dieciocho, se concedi<\l a GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. Y/0 GRUPO INDUSTRIAL 
' 1 \ 

IMSA, S.A. un plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del ocho al 
/ 

veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, sin considerar los días diez, once,diecisiete y ' ~ 
dieciocho de febrero de dos mil dlecJbcho, por haber sido sábódos /.domingos, en 

/ : // 

tér:rinos del artículo 28 de IÓ 11LFPA11 

1 
De las c,onstanclas qu7 forman parte del prrsente expediente, se/o~serva qÚe p9ra tal 

éfecto, GRUPO IMSA. S,A. DE C.V. Y /0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA. S.A. no presentó ale\?fatos 
\ / \, 

ante éste "IFT". \ / ; 
/ / 

De acuerdo a lo señalado en s1I Resultando Noveno de la presente Re
1
solución, por 

proveído de veintiochÓ de febrero de dos mil ,dieciocho, publicado en la página del 

"IFT" en la lista diaria de notificaciones de la misma fecha, se tµvo por perdido el derecho 
_y ; 

de GRUPO ,IMSA, S.A. DE C.V. Y /0 GRUPO INDUSTRIAL: IMSA, S.A. para formular alegatos -

de su parte con fundamento en los artículos 56 de la "LFPA" y 288 del "CFPC". / 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por r~alizar sé proce9e a emitir la resolución, -, 
al procedimiento admini.strativo de revocación sustanciado en la Unidad de 

Ci;.ir'itpllmiento, at~ndiendo a l;;s elementos que causan plenitud convlctlva eri esta 1 
' . 

autoridad, cumpliendo los principios procesalesque rigen todó procedimiento. 

\ 

Sirv~ de aplica6ión por anal~ía la siguiente Jurisprudencia que a su letra se.~pla: 

¿) 1 ,.•· 1 

1 
1 
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\ 

\ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido \ 
proceso existe ur;i ''núcleo duro''. que debe observarse "inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y i:>trb de garantías que son aplicables en los procesos 
que impliqu!',n un ejercicio de la potestad punitlv(!I del Estado. Así, en cuanto al 
"núclep duro''. las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento\de naturaleza jurisdiccional son las que e.sta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha Identificado como formalidades esenc/alés del proc,edimiento, cuyo 
conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuales permiten quéws gobernados 
ejerzan sus defensas antes de que las 'autoridades modifiquen su esfera Jurídica 
definitívamente. Al resp¡9cto, e{ Tribunal ery ifleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47 /9b, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, 
de rubro: "FORMALIDADES ESENCl'ALES DEL PROCEDIMIENTO. SON JAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRl\(ATIVO.''. 
sostuvo que las formalidades\esencibles del procedimfe0to son: (i) la notificación del 1 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofr_,q_cer y desahogar las pruebas eh 
que se finque la' defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido conslderada pór esta 
Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora b/en, el otro núcleo es 
/dentificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda-modificarse mediante lo actividad punitiva dél 
Estado, como

1 
ocurre, por ejemplo, cgn el derecho penaL,,migrbtorio, flscpl o 

administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías c'<n la 
materia específica del asunto. Poritanto, dentro de esta 1categoría de garantías del/ 
debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las 
personas inc;iependlentemente de su condición, nacionalidad. género, edad, 

\ etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el dere~ho a contar con un at¡ogado, / 
a no declarar contra sí misrho o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; 
y la segunda, que es la combinación d~I ele0.co mínimo de garantías con el derecho 
de igualdad ant,¡, la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse 
en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por Rertenecer a 
algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derec:ho d la notificación y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecno de!/as niñas y 
los niños.a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, éntre otras de igual naturaleza. 

1 
/ 

\ / 
tpoca: Décima tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: I 

!¡ 

Jurig!rudencia, Fuente: .Gaceta del Semanario Ju'diclal de la Federaci,ón, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo/, Materia(s): Constituc/rmal, Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.), Pf!igina: 
396." ' ' / 

\ 

) \ SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA V CONSECUENCIAS JURIDICAS 
) 

Derivado de lo expuesto, s~ don;sldera que existen elementos probatorios suficientes y 

determinantes para acreditar que GRUPO IMSA SJA. DE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL 

IMSA S.A. al momento de iniciarse el procedimiento administrativo de revocación se 
I 

e~
1

contr~. en lncumpllmlento de la obligación de pago estableciqa e? la condición 
I c___:J \ . 

1 
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1 DÉCIMA de "EL PERMISO" en relación con el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos 

' \ / \ ', 

tal y como se desprende de lo siguiente: 

! 

/ 
\ 

/ 1 

✓1 La obligación de bago de la cuota anual se encuentra estqbleclda en I¿ 
\ ' ' J , ; 

condición DÉCIMA de "EL PERMISO", la cual señala en la1parte que interesa lo 
/ / / 

sigu¡ente: -
1 

1 / 

"DtCIMA.- LA PERMISIONARIA deberó cubrir las cu°itas establecidas en la Ley 
Federal de Derechos vigente, p6r concepto de: Estudio técnico, otorgamiento del 
permiso, visitas de inspección, cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico, 
cambios o modificaciones del sistema y las que lleguen a resultar." 

' 
✓ Por su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en la condición 

DÉCIMA SEGUNDA de "EL PERMISO", IÓ cual establece lo sjguiente: 
\ ' . :,_ ; 

"DtCIMA SEGUNDA.- Este1permiso estaró vigente hasta que LA PERMISION,tJ.R/A 
deje de operar el en/anee que se autoriza y podró ser revocado por 
incumpl/mlento de las condiciones establecidas en el mismo o por .razones de 
Interés público, de conformidad con lo establecido en los Artículos 38 y 376 de la 
Ley de ll(as Generales de Comunicación." 

✓ Aslml~mo, la c~sal de revocación se de~~rende de la interpretaciónilst~mát1cb 

de amabas condlciones;en rel,aclón con lo previsto eh el artículo 303, fracción 111, 
"-.. · \1 1 

de la "LFTyR" el cual prevé que será causal de revocación el no cumplir las 

obligaciones y condiciones establecidas en la concesión, autorización en las que 
', , . 1 . -- 1 , 

se establezcan expresamente que su incumplimiento será causa de revocación, 
1 

t.al y como se advierte a contir;¡uaclón: \ 

"LFTyR" 
( ... ) 

/ 

"Artículo 303. Las concesiones y las autorizaciones se padrón revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 

fil. No cumplir los obligaciones o condiciones establecidas en fa concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
seró causa de rE¡vocación; 1 " 

(. .. ) ' ' 1 

• - Por lo que respecta a la obligación que se presume incumplida: 
\ 

1 
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✓ Derivado de la falta de. 1espuesta a la sollcit~d a que se refiere el ~ESULTANDO \ ( 

SEGl,JNDO 
1

cle la presente r~olución, lo "DG-SlJ\f• elaboró una determindción de · 

adeudos en contra de GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA .1 

J. 

S.A. por la¡omisión en el pdgo de derechos por \el uso o dprovechamiepto de 10 

frecue~cia del espectro radioeléctrico que le\fue p7rmlslo~ada y/o autorizada 

respecto\del periodo que se encontraba en indumplimiento, lo anterior en virtud 
- \ 

d~ que no acreditó con constancia o comprobante el cumpllmlen~o de la 

obllgc!lción del pago de derechos respectivo en el plazo otorgado por la 
I ¡ -

Autoridad. 

\ 
\ 
' ' 

✓ Asimismo, se remitió a la Admlnstraclpn Local ,de Recaudación con sede en 

Monterrey, Nue
1
vo León, del Servicio de Administración Tributaria ("SAT"), la 

determinaclóry di adeudos por concepto de pdgo de derechos a cargo de 
' 

GRUPO IMSA S.A. DE C.V. Y/O G~PO INDUSTRIA~ IMSA S.A., a efecto de que se 

iniciaran y dieran seguimiento hasta su conclusión los ¡ procedimientos 1 
I 

· administrativ6s de ejecuclóh de créditos fiscales. 
1 / / 

\ / 

✓ Mediante 1acuerdo de treinta de noviembre de dos mil ~iebis\ete, el Titular de la 

Unidad de Cumplimiento del "IFT" inició el procedimiento admlnlstratlvó de 

rel7<5cafión en contra de GRUPO IMSA S.A. DE C.V. V/O GRUPO IND~STRIAL IMSA 

S.A., por el presunto ihcumplimiento de la ol;)llgaclón establecida en DÉCIMA de 
- \ 1 

"EL PERMISO" en relación con el artículo 239 de la "LFD", consistente en el pago 

de
1 

la cuota anual de derechos por el uso o aprovechamiento del espectro 
1 _/ 1 

radlofléctrlco a lo largo de v9rios-ejerclcios fiscales, actualjzando pon ello la 

causal de rE;,vocaclón establecida en la fracción 111 del artículo 303 de la "LFTyR", 

/ / 

J IV GRUP? lt\1S,t\, S.A. DE C.V. Y/O GRUPO 11'-!DUSTRIAJ. IMSA S.A. no~e ap~rsonó a 

\defender sus intereses no obstante encontrarse debidamente notificado del 

procedimiento de revocación sustanclado
1
en su contra. __., 

1 

¿] 
/ 
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Derivado de lo anterior, se acredita de manera fehaciente el incumplimjl3nto reiterado 

a la obligaci,ón de pÓgo consignado en el "EL PE~MISO" en relación con el artículo 239 

de la "LfD" to'cla vez que de las constancias que integran el expediente sustanciado en 

la Unidad de Cumplimiento se desprende que GRUPO IMSA S.A. DE C.V. V/O GRUPO 
' INDUSlRIAL IMSA S.A. s~ encontraba en incumplimiento de la obligación de pago 

( \ --" 
correspondiente del af\o dos mil catorce a la fecha. 

/ 

En efecto, de conforrí)idad con 'el oficio a través del cual la "DG-SUV" formuló la 

determinación de adeudos en_ contra de GRUPO IMSA S.A. DE C.V. V/O GRUPO 
,' / 

INDUSlRIAL IMSA S.A. por la omisión en el pago de derechos por el uso de las frecuencias 
// 

del espectro radioeléctrico que 1~ fueron asignadas, se aprecia que dicha ¡s,~(sona 
' / ' 

incpumplió con la obligación en estudio correspondiente al año dos mil cc\torce, pues no 
' ( 

existe evidencia de que GRUPO ltv'ISA S.A. DE C.V. V/O GRUPO IND\JSlRIAL IMSA S.A. 

hubJera efectuados dichos pagos, asimismo del dictamen remitido por la "DG-SUV" se . / -..... __ 

advierte que dicha conducta continuó; hasta, la fecha de la emisión de dichon '1 

dictamen. / 

En este sentido, de conformidac;:t con el numeral 31 fracción IV de la, "CPEUM", es 
' 

obligación de los 
1
mexicanqs contribuir para \OS gast~s pú91icos entre otros de la/ 

Federación, según dispongan las leyes aplicables. En este sentido, el ,c:1rtículo 2 'del 

Código Fiscal de la~ederaclqn ("CFF") señala los diferentes tipos de irjgresos que puede 

percibir el Estado Mexicano, estableciendo al efecto lo siguiente: 1 

"Artículo 2. - Las contribucion¿s se clasifican en imRuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y qereehos, las que se definen de la 
síguierite manera: \ : 

Impuestos son las contribuciones establee/das en,1/ey qlje deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por lq misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones //, /// y 
IV de este Artículo. · 

~o~aciones"'cle seguridad social' son las contribuciones establee/das en ¡ley a 
cargo de\personas¡ que son sustituidas por el Estado en-el cumplimiento de 
ob/igaclones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que 

!~ ! ', ' ' ) ,\ ' / ' 
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/ 

se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. · / 

\ 
Contribuciones de mejoras son las establee/das en Ley a cargo de las pers~nas 
físicas y morales c:¡ue se beneficien de f11anera1dlrecta por obras públicas . 

.J / l --- -~ 
Derechos son las contribuciones establecidas en j Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 

_ recibir servicios que presta el Estado en sc!Js funciones de derech? púB/190, excepto 
cudndo ,e presten Jor organismos d/iisceptralizados u órganos desconcent!ados 
cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en la Ley Federal éle Derech<¿s, También son derechos las contriouciones 
b cargo ·i;Je los organisfnos públicos descentralizados por ¡:¡restar servicios 
exclusivos del Estado. J ) -

'---. 

1 / 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad 
social a que hace mención la fracción 11, f(ls contribuciones correspondientes ~ 
tendrán la naturaleza de aportaciones de seguridad socia/. / 

/ 
Los recargos, las sanclbnes, los gastos de ejecución y la Indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre qu~ en este Código 
se haga referenpla únicamente a contribuciones no se entenderán inc/uid~s los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el Artículo lo.,, 

\ 

De conformidad con el artículo arriba dtado, los derechos son las contribuciones 
i 

establecidas en IEiy por el uso o abrovechamlento de los bienes de d9minlo público de 
' 

la Nación, como \º es para el caso que nos interesa el espectro radioeléctrico, el cual 

¡ e~ térmln~s de la Ley General de Bienes Nadiohales ~~ encuentra sujeto al ré'gimen de 
1 '--

dO\Tiinlo público ide 19 Federación, pudiendo hacer Úso de él todos los habiJ:_antes de lb 
\.- - República Mexlcanai con las restricciones esta\)lecldas en las leyes -y yeglamentos 

1 

administrativos aplicables, es decir, p~ra su aprovechamlent6) especial se requiere 
~J ' / 

concesión, futori;µción o _ _permlso otorgados conforme a las condiciones y requisitos 

legalmente establecidos, los que no crean derechos reales)pues solo otorgan frente a 
! 

la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho ÓI uso, aprovecr1__amiento o 

explotacjón conforme a las leyes y al docum;nto habilitante corresqondiente. 

- / 
Corroboro-lo anterlor'ia tesis de jurisprudencia P./J. 68{2007 emitida por el Pl¡3no de la 

\ 
1 

Suprema Corte de Justicia de 1
1
a Nación, visible en el S~mpnarlo Judicial de la Federación 

/ ) ) \ \ / 

~ / 
/ 

r ' 
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/ 

y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, págin<;i 987, Materia C~nstitucional, Novena 

Época, que en la parte que nos interesa señala: 
\ ' 

\ 

/ i / 

':ESPECTRO . RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE\ DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONST¡TUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTÓ ESPECIAL SE 
REQUIERECONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sebción Primera, Apartado 
1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telécomuni'caclones, define a las ondas radioeléctricqs u ondas hertzianas comq 
las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija convencionalmente por 
debajo de ltJs 3,000 glgahertz y que se propagan por el espacio sin guía artificial. 
Por su parte, el artículcf3o., fracción 11/ de fa Ley Feder,al de Telecomunicaciones 
define al espectro radioeléctrico como el espacie/ que permite la propagación sin 
guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas

1 
de frecuencia se fijan 

convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se relaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho Internacional con 
el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se concluye que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
terrltor/Q nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije el derecho Internacional 'conforme al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en términos de la 
Ley G'eneral de Bienes Nacionales, está su/eto ál régimen de dominio público de 
la Federación, pudiendo hacer use/ de él todos los habitantes de la Repút¡>llca 
Mexicana con las restricciones estab/ecidás en las ·. leyes y reglamentos 
adminlstrqtivos apl/cables, pero para su aprovechamiento especial se requiere 

.. concesión, butorlzac/ón o permiso otorgados I conforme a las condiciones y 
requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
otorgan frente a la administración y s/nperjuicio de terceros, .el derecho al uso, 
aprovechamiento o explotación confor117e a las leyes y al título correspondlénte. 

' 1 1 . / 
En este ~entido, corr<:¡sponde a la Nació~el dom1710 directo del espacio situado sobre el 

' territorio nacional, que es el medio en que se propagan las ondas electromagnéticos de 

señales de .bandas de frecuencias del espectr~ radiofléctrico, mediante la instalación, 

funcionamiento y operación de ,sistemas de telecomunicaciones, bie~ en su modalidad 

) de radiocomunicación privada, enlaces privatJos o transmisión de datos, entre otros, 

siendo este dominio inalienable e Imprescriptible. 
/ 

\ 
( 

En términos de los ordenamientos legales Invocados, el uso, aprovechamiento .o 
', ' \" ;' _ _./ 

explotación por parte d/e los particular~s' de las bandas 9e frecuencias de uso 

detérminado del espectro radioeléctrico para prestar servicios de telecomunlcacion~s, 
\ / 

\ 

~ 
's;---' 

¡ 
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sólo podrá realizarse previa concesión o permiso que se le otorgue por la autoridad ~. 

competente. "' 
) 

' 
1 

1 \ / . 

En este sentido, si bien es cierto que GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. Y/O.GRUPO INDU~lRIAL 

IMSA, S.A. c'Úenta con un un permiso\ para Instalar y operar tres ~nlaces privados de / 

microondas otorgado a su favor por la Secretaría de Comunlcaciohes y Transportes, 1 
'también lo es que en dicho documento se establece la obligación de pagó an

1
ual de1 

derechos por el uso del espectro radiofl~ctric6, así cpmo la causó! de revoca~Íón al 

señalar que dicho título habilitante puede ser revdcado en cualquier tiempo a julció de 

la Secretaría, acti!Jali¡nente el "IFT*, o bien, señala dEp forma expresa que el mismo será 
/ J \ 

revocable por el incumplimiento de )ªs co1diciones establecidas en dicho documento 

o por·causas de Interés público. ., 

\ \ \ 
\ 

Así, se considera que en el presente procedi~iento se encuentran plenamente 
- 1 

acreditados los elementos de la condufta que se estima
1 

actualiza el supuesto de 

revocación establecido en 10 fracdión 11Ld
1
el numeral 303 de la "LFTyR*, el cual señala 

1 1 
que:las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar, entre otros supuestos, porno 

\ 
cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en el propio título habilitante en 

l~s que se establezcan expres~mente que su incumpl~rento será causa de revoc<gción. ,, / 
! \ \ I 

Derivado de
1 
lo anterior, séadvierte que_fxisten incumplimientos respecto de los cua1e\ 

' 

las conductas sanclonables se actualizaron en plfer~ntes años, esto es del dos mll 

catorce a la fec:ha, ~or lo que se considerq que existe una unidad en el propósito 

'lnf(acclonarlo e identldaa ~e lesión jurídica, toda vez que la pluralidad de omisiones 

trbsgredló la mlsma'porclón normativa, razón por la cual puede estimarse como una 

c~nducta continuada ya que la'plwralidad 9e omisi6nes integra una Q_nica infracción. 
\ 

/ ···. 

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis: 
\ 

INFRACCIONES ADMINISTRAnVAS. SUS MODÁUDADES. Las moda/idadés de,fas\ \ 
infracciones tribl,Jtarias a que se refiere el artículo 67, fracción 111, \del Código fiscal 

~a; Fede:~pión, no ªP.arecen deflnld~s en dicho cuerpo normativo. Es en 
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materia penal, tratándose de delitos, donde mejor se han perfilado 'EÍstos 
conceptos, motivo por e/ cual analógicamente debe acudirse a los mismos. 

1 Tratándose del delito instantáneo, el. derecho positivo mexicano, la do1trina y la -
' jurisprudencia, son acordes al conceptuar/Q como: "Aquel que se consuma en 

un solo actp, agotar-ido el tipo''. cuyos efectos pueden o no prolongarse en el 1 
tiempo; en cambio, tratándose de /as modalidades de "continuo" y "continuado''. 
existe diversidad de criterios. El artículo 99 del referido Código Fiscal da el 
concepto aJ que debe atenderse en esta materia respecto al delito continuado 
al establecer que: "El delito es 9ontinuado, cuando se ejecuta con pluralidad de1 

conductas o hechos con unidad de intención delictuosa e identidad de 
disposición legó/, incluso de diversa gravedad".' Respecto del delito continuo, sus 
notas características, extraídas sustancialmente de la jurisprudencia, consisten 
en las siguientes: "Es la acción u omisión ,q4e se prolonga sin interrupción por más 
o menos tiempo". Con base en lóanter/or: las infracciones administrativas podrán 
ser: instantáneas, cuando se consuman en un solo acto, agotando tocios los 
elementos de la infracción, cuyos efectos pueden o nopro/ongarse enf?I tiempo; 
continuas, si la acción u emisión se prolopga sin interrupción por más o menos 
tiempo; o, continuadas, en la hipótesis de pluralidad de acciones que Integran 
una sola lrifrace/ón en razón de la unidad de propósito inflacionario e identidad 
de lesión iurídica. 

/ ~ \ ' 

(Époc9: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Te~ls: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacéta! Tomo IX Mayo 
de 1999, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99, Página: 505) \ 

A partir de lo anterior) se considera que cuando existe una pluralidad·d~ acciones u 

omisiones como ~n el caso que ríos ocupa, que integran una sola infracción y e~iste 
1 / 

identidad de lesión jurídica, nos ef"\cG?ntramos c:mte L!na lnfracció7 continuada, la cual se 

actualizó incluso hasta que se inició el procedimlénto administrativo de revocaciór<toda 
/ , \ 

1 vez que dicha cd.nducta persiste de manera continua a lo largo de varios ejercicios 
/ ' ! / 

ti'scales incluto hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, por lo que debe ser 
1 

sancionada una sola vez, aún y cuando las diferentes acciones se fueron consumando 
¡ ¡ .. .· 1 . 

e~ distintos periodos. / ¡ 

./ 

/ Resulta aplicable-por analogía, la siguiente tesis: 

\ 

\ 
\ 
/ 

! MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y PARTl(;/PAR 
EN UNA PRACTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA DURANTE PERIODOS DISTINTOS. NO 
DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). El principio de derecho sancionatorio que coritienf? el artículo 23 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, orientado a la 

1 seguridad jurídica del Individuo, 6onocido como non bis in ídem, significa que 
:;:3una 

1 

'i/19:sona puede ser Juzgadq dos veces por el mismo ,hecho,. J Esta. 

/ Página 26 de 43 
! 

\ 

\ 



/ 

j 

1 

\ 
) 

\ ift 
INSTITUTO\FEDERAL DE 
TELECOMUNlfACIONES 

qrevención nace del sistema. d~ absorción de penas y sancion1s, en el que 
pretende aplicarse sólo el castigo que corresponda al ilícito o infracdón más 

/ ---
' 

grave, a fin de evitar que, el gobernado 'sea sancionado dos o más veces'por 
una misma conducta ilícita. En estas condiciones, si dentro del procedimiento 
administrativo seguido en forma de iulclo, la extinta Comisión Federal de 
Com eteticia resolvió ue un a ente1 económico Incurrió durante eriodos 
distintos en I condúcta consistente en coad uvar: ro /ciar rticl ar en una 
práctica monopólicabbsoluta, que sanciona el artículo 35, frac Ión X, de la Ley 
Federal de Oompetencia Económica, vigente hasta el 6 éie iulio de 2014, fecha 
en que se abrogó, nb debió Imponerle una multa por cada uno de esos periodos, 
ya que, en realidad, se trata de una sola conducta continuada, en la que si bien 
hubo pluralidad de acciones, éstas sólo Integraron una única Infracción, prevista 
en la porción 'normativa citada, en razón de la unidad de propósito 
lnfracclonarlo e Identidad de lesión /urídlca. ) 

/ (Época: Décima Época, Registro: 20737 70, in!itarlcia: Tribuna/es Colegiados 9,e ( 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federdción,/L/bro 36, Noviembre de 2076, Tomo /V, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: l. To.A.E. 786 A (10a.), Página: 2396) 

1 

~h¡ora bien, el CódigoPenal.Federal ~n su artfculo 29, establece lo siguiente: 

, 1 1 
1 

"Arffculo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la réparac/ón del 
daño~ / J 

. / 1 \ 
La multa conslst~ en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará 
por días multa, los cud/es no podrán exceder de mil, salvo los casos que la 
propia ley señale, El día multa equivale a la pe,rcepc/ón neta diariq_ d~I 
sentenciaqo en, el momento de consumar el delito, tomando en c.uenta todos 
sus Ingresos. \ ·, / 

/ / '"' ,' 

Para los efectos de este C(>digó, el límite inferior del día multa será el 
1 equivalente al salarlo mínimo diario vigente en el lugar donde,sJ consumó1 el 

delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salarlo mínimo 
vigente- en el momento consumativo de la úlffma conducta. Para el 
permanente, se 9onside'rará el salario mínimo en vigor en el momento en qúe 
cesó /a consumación." , )¡ 

' / 

I 

\ 1 

I ' 

1 

De lo señalado por la 1-=:gislación penal se advierte que, tra,tándose ,de cor;i1 duetos/de; -
' ; / ' 

1naturaleza c9ntinuada, la disposición que debe ~ornarse en consideración es la vigente 

al momento en que se consumó la última conducta, lo cual es aplic6do también por la 

interpr~tacic~n del Poder Judicial de la Federación para el cómpu1ro de la prescri~clón 

, ) én los delitos de naturaleza continuada,'tal y como se advierte de las slgulenfes tesis: 
/ / / ' 

\ ' ! 

/ 
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VIOLENCIA FAMIUAR. AL SER UN DEUTO CONnNUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA A PARnR DEL 
DfA SIGUIENTE AL' EN QUE SE COMEnó LA úLnl)Af, CONDUCtA DEUCnVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artículo 93, fracción 1/1, del 
Código Penal para el\Estado de Chihuahua, vigentEj hasta el treinta y uno de 
diciembre_ de dos mil seis, establecía que el cómputo del plazo para que operé 
la prescr/pcs/ón de la acción penal, tratándose de delitos conffnuados, se 
contará desde el día en que se comeffó la ú/ffma condúéta de/icffva; por tanto, 
si el delito de violencia familiar tiene la1 característica de ser continuo, la 
prescripción necesariamente empezaría a computarse a parffr del día siguiente 
al en que se cómeffó la úlffma conducta, cuyo lapso sería igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad de dicho del/to, pero nunca 

; inferior aun alío, de conformidad con el artícµlo 94 de dicho ordenamiento 
1

/et]al. 1 ' 
1 , 

(Época: Novena Época, Registro: 777563, lnstoncia: Tr/bunalesColegiados de / \ 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Materia(s): Penal, Tesis: XVll.2o'F.A.32 P, 
Página: 7 895) 

1 1 

DEUTOS coNn~uADos. EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRtPctóN DE LA 
1ACC/ÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARnR DE LA úLnMA ACCIÓN u OMISIÓN 
DEUCnVA QUE LOS CÓNFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
Conforme al artículo 74 del Código Penal deNuevo León, es delito continuadb 

/aquel que se integra pór una unida& tle propósito, pluralidad de acciones, 
identidad de lesión jurídica y el mismo sujeto pasivo. Luego, el delito 
continuado, a diferencia del permanente, es discontinuo, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios del/tos, en cuanto cada conducta origina un 
anff/urídlco, sin embargo, dada su especial estructura, su periodo consumaffvo 
es más o menos prolongado en el ffempo, su. resultado es producido como 
consecuencia de todas y cada una de las cónductas rea/Izadas y, por una 
ficción legal, debe considerarse un solo del/to. lo que encuentra apoyo en el 
drffcu/o 38 del citado código, que expresamente dispone que tratándosf;) de ~ 
delitos continuados no existe concurso o acumulación de delitos. Ento?cés, el 
plazo pqra que opere la prescripción de estos delitos inicia al realizarse la úlffma 
de las acciones u omisiones delicffvas que los confórman, ya que el arffcu/o 7 24 
del propio código ~stablece que los términos para lb prescripción de la acción 
pena/comenzarán a contar desde el último acto de ejecúción u omisión. 

/ I ', 

" (Época: Novena Época, Registro: 1 79'?38, Instancia: Trlbunqles Colegl9dos de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 'Semandrio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX Diciembre de 2004, Materlb(s): Pendl, Tesis: IV.2o.P.21 R, P('Jglna: 1326) 

\ . ' 

1 

A pbrtir de todo lo anterior se concluye que las consecuen,cla~ para las infracciones de 

naturaleza continuapa se generan a partir de que se consumó la últlm9 de las conductas 

gue integraron dicha infracción, por lo que er, tal sentidos~ considera que las conductas 

qué se pretenden sancionar con la revocación de "EL PERMISO" hqn subsistido hasta el 

~omenip de emitirse la presente resoluci9n. 
e_) \ I -~ 

\ 
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En este sentido, al no existir evld.encla documental que acredite que GRUPO IMSA S.A. -
' 1 

DE y,V. Y/0 GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. ha c
1
umplldo con la obligación de pago por 

el uso o aprovechamiento \del espectro radioeléctrico correspondiente a año dos mil 

catorce e Incluso hasta la fed
1
ha de emisión de la presente resolución, este Órgano 

1 \ \ 

-. r / I \ 
Colegiado considera que se dctualiza la hipótesis normativa prevlfta en/el artículo'-303 

1 

fracción 111 de la "LFTyR", tonflstente en la revocación del "EL PERMISP" a que se refiere 

el apartado de antecedentes de la presente resolución. 
' 

\ I¡ \ \ 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, el 

cual esun recurso limitado, que conforme a lo disJ:¡uesto en éÍ artículo 28 de la "CPEl!JM~, 
/ f. 1 

corresponde al ~stqdo a través del "IFT" salvaguardar su uso, aprovechamiento y 

explotación en benefició del Interés público. 
1 

\ 

. 1 / 
/ 1 ' 1 

"ESPEcm9 RAD/OELtCm/CO. ,SU CONéEPTO v DISTINCIÓN c¡;oiy RESPf_CTO AL 
ESPECmO ELECTROMAGNtTICO. Eis artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones ~efine al espectro radioeléctrico como el e~paclo que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
banct/as de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convetfclonalmente en bandas, de 
acue,¡do a sus características, y el conjunto q,, éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro e/ectromegnét/co utilizado 
como medio de transmisión para distintos ser;viclos de telecomunicaciones, !y es 
un bien idel dominio público respecto · del cual no debe haber barreras ni 
exclusividad que impidan su funcionalidad y el beneficlo1co/ecjlvo. c_abe señalar 
que el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que 
lo componen son las ¡:¡ue están en e/longo eJ1_tre los tres herfz¡Y los tres mil glgahertz\ 
y,) en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas directamente o 
concediendo 19/ aprovechamiento mEjdiante la asignación a través de 
concesiones. 1 · / / 

1 
Época: DéclmqÉpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, 
Diciembre de 2013, Tomo 11, Moteria(s): Adminlstr~tiva, Tesis: l.4o.A.F A (/0a.), Pági~a: 1129" 

1. 

Y en tal sentido cómo lo prevé el propio "PERMISO", el lr\cumpllmlento a cualquiera de / 

sus condiciones (entre ellas la relativa al pago de derechos) será sancionada co~ la 

revocóción del mismo. 
1 

\_ , --.... • 

\ 
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Lo anterior tiene razón de ser en ~ue GRUPO IMSA::SiA. ,l?E C'.V. Y /0 GRUPO IND~SlRIAL 

IMSA S.A., al incumplir coh la obligación <1:ontenida en la condición DÉCltv,A se ubico en 

~I supuesto contemplado en la condlclón
1
DÉCIMA SEGUNDA de su título habilitante, y 

actualiz6 la hipótesis normativa prevista en el artículo 303 fracción 111 de/la "LFTyR", 

consistente en la rev9oaclón del "EL PERMISO" que le fué otorgado. 
\ / 

\SÉPTIMO. REVOCACIÓN DEL TÍTULO HABILITANTE. ( 
\ 

\ -" / 

El ejercicio de la r,ec_toría económica d~I Estado tiene por objeto y fin busc~r el beneficio 

geheral para todaTc;¡socledad, lo que se hace más evidente en el presente caso debido 

a que estamos errpresencla del uso y explotación de un bien del dominio de la Nación 
1 \ / 

utlllza,do para la prest9clón de\servicios de telec~municaclones eri su modalidad de 

rqdiol:omunicación privada o estab)eclmlento de enlaces priv;:id9s, ~egún)corresponda, 

en tal sentido el "IFT" se,encuentra en posibilidad de eJercer su facultad de revocar una 
\ \ / ,I . 

concesión, autorización o permiso derivado del Incumplimiento de las obligaciones ó 
i ,/ ) / 

condiciones establecidas en las mismas~ al haberse esrab!ecldo que el Incumplimiento 
1 

de algunas de las o~ligaclones conslgn~das en dichos doc~mentos habilitantes sería 

causa de revocación o bien, cuando la causal de revocación se encuentre 
/ ' 1 / 

··- ', \ 
expresamente s~ñalada por la Ley, como e~ el supuesto de la fracción 111 dél artículo303 

de la "LFTyR". 
/ 

/ / 

No obstante lo anterior, l)ebe señal~rse que la procedencia de la revocapión ademq¡s . ,-

de estar sujeta a razones de legalidad, obedece a razones de oportunldag y de Interés 

- públÍco, pues en función de éstos y en aras de satisfacerlos, la revocación como sanción 
1 

por una infracción a las disposiciones legales, . reglamentarias o administrativas 

correspondientes o a lo establecido en los títulos de. concesión, autorizaciones o 
I 

permisos, según corresponda, requiere para su debida materialización y por razones d\3 

conveniencia y oportunidad, los elemento~ de mérito que permitan la consecución de 

los objetivos que demanda el Interés público y la reglamentación en la que se 
i 

circunscribe la actividad regulada. 

\ 
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/ En efecto,
1 
las telecomunicaclone§/son un servicio público reg~ladQ y,protegldo por la 

·cPEUM:: y diyersos ordenqmlentos específicos que detallan la forma y procedimientos 

) 

en los que se tonceslonará el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de . 
/ 

frecuencias del espectro radioeléctrico y las redes públlóas de)telecomunlcaciones, 
/1 

1 

A(~especto, resu\ta aplicable lo dispuesto p9r 16 fracción 11 del apartado B) dél artículo 

60. Constitucional el cual a la letra señala: 
/ \ ) 

"Artículo 60, .. ( 
B) En materia de radiodifusión y telecomunlcaclones: (. . .) 
1/, Las telecomunicaciones son servic{Ps públlcos de Interés general, pdr lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, cpntinuidad, 
ac6eso 1/bre y sin injerenqias arbitrarias." 

/>--_ \__ 

Del artículo transcrito se desprende que las telecomunicaciones son servicios públicos de 
1 ' \ 

interés general\ En este sentido un servicio público es aquella actividad que se réaliza 
/ 

para satisfacer necesidades básicas de la sociedad cuyas características son las 
/ 

si9uiente~: _/ 

\ ) '1 
Continuidad y permanencia, 

1 
no d~be haber rezagos ni interrupciones en la 

/ 

prestación de los servicios. . \ ¡ , " 

• Uniformidad, se deben prestar en las mismGJs o mejores condiciones de calidad a 
\ T ' 

medida que va crec(endo la demanda. 
1 1 -..., / \ / 

• Igualdad, todos deben ser beneficiados por igual. 
/ / / 

En efte sentido, la cualidad del servido público que la ~ropia ·cPEUM* IEÍ otbrga radica 

, en que los servlcl9s de telecomunicaciones son considerados como básicos para el 

desarrollo del país y coqdyuvan a mejorar las condiciones de vida en socied6d. Así se 

advierte del siguiente criterio jurlsprudencial sostenido por nuestro Máximo Tribui;ial: 

I . 1 
/ 1 ·.. . 1 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, EL AR1fCULO 18, FRACCIONES I, 11, 111, V, _v1, VII, X Y XI, DE¡ 
, LA LEY DEL IMPl;IESTO ESPECIAL RELAnvo (VIGENTE DURANTE EL ANO DE 2002), EN 

CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFON(A 
" ~NET E INTERC~pNEXIÓN, MAS NO POR EL DE TljLEVISIÓN POR CAB~ N~ ES 
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VIOLATOR/O DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto cltddo que 
concede\ exenciones pbr la prestación de diversos servicios del sector de 
telecomunicaciones no viola el principio de equidad tributaria consagrado en la 
fracción IV del artículo 31 de la Constitución Pblítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no incluir en eses beneficios a las empresas que prestan el servicio 
de televisión por, cable, a pesar de que también pertenecen al secto/ de 
telecomunicaciones, porque tanto en la exposición de motivos de la reforma a la 
Ley del Impuesto Especial, sobre Producción y Serviclo7 publicada en el Diario 

\Oficia/ de la Federación el lo. de enero de 2002, como en las del/berac/ones 
legislativas, aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues 
obedece a que los seNiclos de Internet te/efonfa e Interconexión son 
considerados como básicos para el desarrollo del país, característica ,de la que 
n~ goza el d~ televisión' por cable que preponderan temen te constituye un servicio 

1 de entretenimiento. 

Época: Novena Época Registrb: 180524 lnsta,;cla: Segunda Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Sema9ario Judicial de la Fed,eraclón y su Gaceta Tomo XX, 
Septiembre de 2004 Materla(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a,/J. 112/2004 
Página: 230 I ,, 

\ 

,, 

\ 

/ 

En el mismo orden de ideas, la prestación de servicios públicos o la explotación, uso o 

aprovechamiento de bienes de la Nación, así como su dominio directo, corresponde 
\ 1 ,' \ i - / 

originariamente a Id Fede¡ración, sin embargo, en uso de su soberanía autoriza a los 

gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedad privada-, su 

explotación y aprov1chamiento temporal a través de un9; concesión o permiso, 

guardando en todo cas~ sus facultades para decretar la revocación de la misma i5 el 

rescate de los bienes y servicios en cuestión. 
1 

\ 
Sirve para ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letra señala: 

' 

\ 

CONCESIÓN ADMINISTRATTVA. ÚMITES PARA SU OTORGAMIENTO A LOS 
PARTTCULARES. Los pcirticulares !JO gozan de un derecho preexistente respecto de 
las concesiones administrativas, esto el en su esfera jurídica no obra q/guna/ 
prerrogativa pqra su otorgamiento ni en relación con los bienes o servicios públicos 
evehtudlmenté sujetos a alguna, partiendo, de quJ conforme al artículo 27, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado es el titular originario de esos bienes y seNic/os. y es sólo por cuestiones de 
c;,portun/dad, mérito o conveniencia que. eventualmente y en forma temporal. 
puede decidir fdcultar a los particulares para su uso. aprovechamiento, \ \ 
explotaclón,o realización. conservando. en todo caso, ·sus facultades para 
decretar la' revocación de la concesión o el rescate de los bienes y seNicios en 
cuestión. 

/ 

1 

\ 
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•í Época: Décima Época Registro: 2099505 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo 

de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 19, Junio de 

1 2015, Tomo III Materla(s): Administrativa Tí-sis: l. lo.A. 1•,05A (lOa.) Págirfa: 1968/ \ 
\ ' 

\ 

\ ' 
En este sentido, el artículo 115, fracción 111, de la "lfTyR" establece que una de las formas 

d: termlnacióli de las 
1
con~esiones es la revocación. 1 • \' 

"', ' 

j 

La' revocación puede obedecer a cuestiones de razon, de Interés so~lal, cuando el 
' 1 / ' Estado ya no pretende concesionar la prestación de un servicio publico o la-explotación 

( ' 
de bier¡ies de propiedad pública, o bien, cuando el concesionario, autorizado o 

permlslonarlo no ha cumplido con la ley que\regula el
1
1:.1so del b

1
1en de dominio público 

o con las con11ciones estab!:cldas en f' título hablUtqnte respectivo. lo art1Brior es un 

acto que el Estado llevará a cabo en ejercicio de su facultad rectora y en beneficio de 

la colectividad, a fin de garantlz~r la c6ntlnuldad, per~anencia y uniformidad dk los 
1, -

servicios de telec
1
omunlcaciones. 

/ 

/ 

En tal sentido, el objetivo se pretende es garantizar que la
1 

prestación d~ l9s servlci9s df 

telecomunicaciones que fueron autorizados se realicen cumpliendo con las 

obligaciones y condiciones 
1

establecldas en el respectivo documento habilitante, sin 
1 • -

contemplar modalidades diversas o que los concesionarios o permisionarios lleven a 
1qabo actos c:;ontrarlos a los pretendidos con el oforga~l~nto de la concesión, 

\ autorización o permiso. 
'- - 1 _ 1 \( 

1 ' \ ' 
Lo anterior permite al Estado suspender de manera definitiva los efectos de un 

',, \ ' / 
documénto habilitante b .. iandb no se ha cumplido con los fines pretendidos en el mismo 

o/ no \se h6 satisfecho el Interés públ~co, entendiendo como tal el conjunto de 

\ pretensiones que se encuentran relaclonrn¡ias co1;1 las necesl?ades colecptlvas de los 

miembros de la sociedad y que son prote~ldas mediante la Intervención directa y 

permanente del Estado. 
1 \ 
/ 1 / 

En este1 orden de ideas, es Imperante que el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en "EL 
/ 

\ 
PERMISO", Incluido e,I pago de derechos p9r el uso o 

j 
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/ 

aprovechamiento de un bien del dominio de la Nación, se r.eallcen apegados al marco 
·, 

legal que regula la materia de telecomunicaciones, así como a las obligaciones, 

modalidades y concjiciones establecidas en lac~~ceslóh, permiso o autoriZdción según ' , 
se yate, pu~s de lo contrario, se generarían causas o m?tivos que no t~stificarían el uso 

de dichos bienes, afectando en consecuencid la prestación de los servicios 
/ 

conces[onados y consecuenteménte se vería afectado el uso de los bienes del dominio 
' ' 

público de. la Federación. 
' 

\ \ / 

Por lo anterior, resulta válido que con base en el.interés público, así como en lo dispuesto ' ' 

en los respectivos documentos habilitantes y en lá.LFTyR", se pueda ejercer la facultad 

de revocar "EL PERMISO" relac,lonado en el capítulo de antecedentes d19 la presente 

resóÍuci~n, dado que elcumplimlento de la obligación de pago por el uso y explotación r 

de la~ frecuencias asignadas en lo~ mismqs, no se realizó con base en \1as condiciones y 

obligaciones que se establecier0.n para ellb, aunado c;il hecho de que tal lncufndimiento 

estaba sancionado expresamente con la reyo'cacióri. 

\ / 
j "" 1 \ \ 

De esta manera, la necesidad de revocar "EL PERMISO" se ac;tuallza por haberse 

establecido expresamente por un lado, que el mismo era revocable en cualquier tiempo 
\ ,i 

a juicio del ahora ·1FT", o bien al señala( como Cf2lusal el incumplimi5mto de l?s 

obligaciones establecidas en los misr;nos, específicamente la obligación de pago dé la 

cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico, infracción que se ha 

materializado a lo íargo de diversos ejercicios anuales correspondientes a 10/años del 
' 

_dosl mil catorce al dos mil dieciséis, conducta que~no fue desvirtuada durante 11 
1 

procedimiento administrativo que precede a la presente resolución. 
1 

¡, 

En ,este sentido, a través de la revocación de "~L PERMISO", el ·1FT" v\la por el 

cumplimiento oportuno de tódas y cada una de las obligaciones establecidas en ·1os 
\ 

permisos y autorizaclónes, así como en el interés público que tiene la sociedad en que, 

se cumplan todas las 6bligaciones que regulan la materia de telecomunicaciones, 
\ \ 

incluidas aquellas consignadas en los propios documentos,. y con éllo además 

I 

\ 

I 

contribuy~ al uso eficiente del espectro radioeléctrico, el cual es bien pú6llco de la \ 
'7<t . / . (__J \ ! 
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Federación de naturaleza escasa que resulta indispensable para la prestación de 
•. \ 1 ) 

servidos de telecomunicaciones, y en consecuenci<'¡l el Estado tiene que velar porque el 

mismo sea utilizado de la forfna más racional\, eficiente posible; dada su alta demahda / 
/ 

\ / \ , 
Se reitera que los servicios de tel~comunicaciories en ge~eral son servicios públicos de 

los que el Estado es responsable de vigilar su eficiente prestación en beneficio de la 
1 \ 

sociedad, por lo que en ¡al sentido está plenamente facultqdó por la legislación de la\ 

materia para revocar un título de concesión, autorización o permiso cuando se 

establece expresamente en éste c~m6 sanción la revocacióQ por el incump(ln;íÍento de 
1 

sus obligaciones o condiciones, como ocurre en el presente caso, actualizándose el 
I \ 

supuesto previsto en la fracción III del artículo 303 de la "LFTyR". 
/ 

t \ 
Bajo estas condiciones,·es responsabilidad de este "IFT" como el Órgano del Estado sobre 

\ / . 
el cual recae 1~ facultad de ejercer la rectoría en materia de telecomunicaciones y la 

administración del espectro, vigilar que se cumpla a cabalidad con la obligación de 
// 

pago de derechos establecida en las respectivas condiciones de "EL PERMISO". En tal 

sentido, al no·haberse desvirtuado la conducta imputada a GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. 
1 Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA, S.A., se actualiza la hipótesis contenida en la fracción 111 

\ 
/ . 

del artículo 303 de la "LfTyR", que expresamente señala: / 
( 

) 

"Arffculo 303. Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas sigule

1
ntes: 

\ \ ... .. 1 
111. No cumplir las obligaciontr~ o condiciones estdblec/dasl en la .'concesión o 
aulorlzac/6n en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 
causa de revocac/6Q. 

\ ". 
A¡este respe~to, conviene precisar que el último párrafo del citado precepto e~ablece • '... 

. \ " 
que en el supuesto de la causal de revocación prevista en la fracción 111 antes transcrita, 

el lnstitut.9 procederá de inmediato a la re;~caclón1de los respectlvos .. títulos h-abili~antes 

sin necesidad de'sdnclon previa, por lo que en tal. sentido y una vez ciesahogado el 

presente procedimiento, resulta procedente erhltlr 1~ determl~aclón a que se contr0e la 
~ 

resolución de mérito. 
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En virtud de lo anterior, toda vez que •;EL PERMISO" señala expresamente que la falta de 

cumplimiento de las obligaciones est~blecidas en los mismós, incluida la obligación de 

pago de la cuota anual, ocasionaría la cancelación y/o revocación de las respectivas 
'· \ 

frecuencias asignadas en dicho documento y ¡toda vez que dicha conducta no fue 

~~svirtuada por GRUPO IMSJ;>., S.A.DE C.V. Y/O GRUPOxlNDUSlRIAL IMSA S.A., s~ tiene 
i ', / 

como acreditada la misma y en con.secuencia este Órgano Colegiado considera 
' 

actualizada la hipótesis previstá en lqfracción 111 del artículó 303 de "lfTyR". 

\ 
\ Ahora ~ien, en relación con las formas d

1

e extinción de las concesionés y permisos, cabe 

\ 

señalar qµe el Poder Judicial de la Federación emitió el si(¡Juienty criterio que d su letra 

señala: 

CONCESIÓN ADMINISTR(\ nVA. SUS FO{?MAS DE EXTINCIÓN. Las fortnas de extinción 
de la é<;mceslón administrativa en materia aduanwa no se encuentran previstas . 
en la Ley Aduanera vigente en 1992, por lo que es 'menester acudir a la doctrina, \ 
com?. elemento de análisis y apoyo para determinarlas. Así, de acuerdo con la 
doctrina, las concesiones, como todo acto administrativo, tienen una existencia 
determinada, y por ello pueden concluir de diversas fotmcís, unas de ellas se 
conocen como formas anticipadas; por su parte, el cumplimiento del plazo es la 

' / 
forma normal de extinción. Entre las primeras se encuentran la revocación, que 
puede emitirse por la autoridad que la otorgó, por razones de oportunidad, en 

.· función del interés público, la cual deberá ser plenamente fundada y motivada y 
' cubrirse al concesionario los dapos y perjuicios que se le causen, excepto cuando 

la revocación se emitió en virtud de que el acto de concesión está bfectado de 
ilegalidad, lo cual no da lugar a la indemnización del concesionario; la 
caducidad, que generalmente se establece er;i el título que la otorga, y sef'iala las 
causas por las que-)a autoridad administrativa puede, por sí y ante sí, hacer la 
declaraci<¿n, las cuales generalmente consisten en el incumplimiento de 
obllgac/ones impl'lestas al conce,sionario; el rescate constituye un acto 
administrativo a través del cúar" la autoridad concedemte , extingue 
anticipadamente una concesión, por razones de interés públicQ asumiendo, la 
administración pública, desde ese momento, la explotación de la materia de la 
concesión, e indemnizando al concesionario por los daños o perjuicios que se le 
ocasionen con' dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al concesionario, 

/ para que éste la haga valer cuando ya no desee continuar con la exptofaclón de 
la materia concesionada; la quiebra, que aunque generalmente no se prevé en 

'Íc:t legislación administrativa, p'or aplicación de las leyes mercantiles, la persona 
jurídica sujeta a quiebra no puede seguiuealizando actos de comercio, pór /6 que 
ante la imposibilidad de reallzaclón del objeto de 19 concesión, ésta debe 
concluir, lo cual puede ser establecido en el título de concesión; y, la muerte, en 

,
1 

algunos casos, la extinción de la persona jurídica puede dar lugar a la conclusiqn 
---:,e la conce_sión, fero ello no es absoluto, pues te¿ •(ey puede disponer que sus 

e____,) i i \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ / TELECOMUNICACIONES 
derechohablentes continúen ejerciéndola. Por otro lado, la forma normal de 
extinción de la concesión, es la conclL,1slón del plazo. Es decir, el lapso que la 
autoridad concedente otorgó al concesionario para que/éste tuviera derecho a 
la explotación de la conce~lón, plazo que puede ser renovado, con lo que se 
prorroga su existencia, pero en el caso de que la concesión cor:¡ciuya, los bl~nes 
afectos pi swvlc/o o I dedicados a la explotación pasarán sin costo qlguno a 
propiedad de/Estado, si en el título de la concesión se estableció el derecho de \ 

\ reversión o si asflo dispone la ley. " \ 

Época: Novena Época Reglstrq:779641 /nstanc/a: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de 
Tesis: Aislada-Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacetp Tomo XXI, Enero de 
2005 Materla(s): Administrativa Tesis: IV.2o.A. 123 A Página: 1738 

\ \ 

No pa'sa desapercibido para e§ta autoridad el hecho de que si bien es cierto que las 
' • \ 1 

respectivas condiciones d€l "El PERMISO"ldt\ GRUPO IMSA. S.A. DE q.V. V/0 GRUPO 

INDUSTI<IAL IMSA, S.A. prevén una serie de obli~~ciones e§tablecidas de conf~rmidad 

con la entonces Ley de Vías Generales de Comunicación y la anterior Ley Federal de 

Telecomunicaciones y que dichos ordenamientos se ehcuent¡an actualmente el primero 

derogado en lo relativo a la regulación ~e las telecomunicaciones y el segur)do 
~ . 

abrogado, tar¡nblén debe señalarse que '1n la "LFTyR" se prevéJa misma obligación/de 

pago de d~rechos por el u~o, aprovechar¡;iiento o explotación del esrÍebtro 

radloeléctrlco, t<Dda ve'z "que en la parte /final del artículo 198 de éste últi~o 

ordenamiento se señóla: 

\ 

"Artículo 198. Al término de uria concesión, el espectro radloeléctrlc6 que se 
encontraba conceslonado reverffró 1de pleno derecho di Estado, por lo que el 
Instituto podrá llc/tarlo o asignarlo de conformidad con lo establee/do en esta Ley . 

. Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvag,uardar los derechos de 
los usuarios o suscriptores, el Instituto p1ydrá autorizar el uso temporal del espectro 
radiC¡eléctricó sólo en la cbntidad y por el tiempo estrictamente r¡ecf?sarlos, para 
que el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
serv/clds o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos 'bajo los cuales se 
hubiere obligado con los mismos. f / 

El Instituto fijará, \de conformidad con el plan de acc{ón propuesto por el 
concesionario, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente para 

/cumplir lo anterior, acorde al ri.úmero de usuar/0s o suscrlptori3Í, tipo y duración de 
los servicios que hubieren contratado. ,_ 

/ ', 
!::o, mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la que 
esté pos/bllltado un concesionario, siempre y cuando cu~nte con la autorización 
efe/ Instituto, para fo_cua/ deberá garantlfarse que los usuarios o ~uscrlptores de un 
servicio originalmente pretado, puedan migrar en igualdad de circunstancias a 
los nuevC!§ servicjos. 

\ 
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Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico, al amparo de la autorización referida en este artículo, deberón 
pagarse las contraprestaciones y los derechos que correspondan."' 

/ , 

1 
En virtud de lo anterior, se considfra que la conducta gue se estima incumplida se 1 
encuentra tipificada como obllga¿lón 7n ambos ordenamlentos,yque la consecuencia 

de su iJ\lcumplimiento es similar, ya ~ue en.
1
el documento original se señala que el 

1 

incumplimiento a sus condiciones (entre ellas la falta de pago de la cuota anual), 

; ocasionará la revoca6ión de "EL PERMISO", tal sanción es la misma a la qµe se refiere la. ; 

~LFTyR" y en ambos casos la consecuencia final es la reversión de la frecuencia al 
( / \ 

;dominio de la Nación, y en tal sentido, se considera que,existe la traslación del tipo entre . . . ' 
ambos ordenamientos. 

( ·. / 1 
Sirve para ilustrar lo anterior, la siguiente tesis que a su letra señala: 

/ \ 

/ 

TRASLACIÓN DEL TIPO t ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE 
Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APUCACIÓN DE LA LEY PENAL LA 
AUTORIDAD DEBE UMITARSE A VERIFICAR SI LOS lLEMENTOS DEL DEUTO POR EL QUE 
SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A SU TIPIFIC~C/ÓN ABROGADA 
CONTINÚAN SIENDO LOS MISMOS EN LA LEGISLAC/Óf\! ACTUAL SIN ANAUZAR 
NUEVAMENTE LOS HECHOS PARA ACREDITAR UNA MODIFICATIVA AGRAVANTE NO 
CONSIDERADA EN LA SENTENCIA DEFINJnVA. En la jurisprudencia 7 a./J. 4/20 7 3 (9a.) 
de la Primera Sala de li:J Suprema Corte de Justicia de la Nación, pub/lcada en el 

( 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima tpoca, Ub(O XVIII, Tomo I l 
1, marzo de 2013, póglna 413, de rubro: "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACl9N DE/ 
LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL GOBERNADO PROTEGIDO 
CONSTITUCIONALMENTE.''. se consideró que para determinar si procede efectuar 
la traslación del tipo y la adecuación de /ó pena, es necesario que la autoridad 

rec/se si la conducta estimada como dellctiva conforme a la le Is/ación unitiva 
vigente en la fecha de su comisión, con 'núa siéndolo en términos del nuevo 
ordenamiento, esto es, deberón analizarse los 'elementos que se tomarón .en 
cuenta para la configuración del Ilícito conforme a su tipificación abri;:,gada frente 
a la nueva legislación para concluir si se mantienen los elementos de la descripción 
ffplca del delito¡y, en su caso, aplicar la sanción mós favorable al sentenciado. De 
esta manera, en acatamiento al principio de exacta ap/lcación de la )ey penal, al 
resolver sobre tal petición, la autoridad no debe analizar nuevamente los hec;::hos 
y sostener la acreditación de modificativas CJgravantes no consideradas en, la 
sentencia definitiva, sino que debe limitarse a verificar si los elementos del del/to 
por el éiue se condenó al sentenciado, conforme a su tipificación abrogada, 
continúan siendo los mismos en la leg/s/aclóq actual; y, si lo son, ap/lcarle la sanción / 
más favorable absteniéndose de cal/ficar nuevc:mente los hechos, ya que noJeríq, 
. razon<?blf, que se tea/Izara una diversa va/orac/on de pruebas para demostrar si sé 

c3acredlt~ o no una mo~/ficatlva agravante, y si éstas formaron parte del ~/'.ego de 
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m;:úsac/ón, pues sería ilegal que la autoridad jurisdiccional las 
demostradas, cuando ni siquiera existió pedimento ministerial. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

tuviera por 

~ 1 , 
epoca: Décima Epoca Registro: 2004129 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo 
de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXII, J<.jlio 
de 2013, Tomo 2¡ Materla(s): Penal Tesis: ll.2c:p.P.28 P(lOa.) Página: 1603 1 

r / 
/ '--

En virtud de lo anterior, por las consideraciones que hari, sido expuestas, procede 
/ 

i declarar -ié:i revo~ación del permiso para Instalar y operar, tres enlaces privados de 
" , - I \ 

microondas otorgado a ?RUPO IMSA S.A. DE C.V. Y /0 Gj<UPO INDUSlRl")L IMSA S.A. p0r 

el G~blerno FedJral a través de la Secretaría de Comunlcado;iesy Transportes el º?ce 
' ', 1 \ ! \ 
de Junio de mil novecientos noventa y uno. 

/ \ 

OCTAVO. EFECTOS DE LA Rl:VOCACIÓN. \ 
\ " \ 

'El artícj.Jlo 304 de lci"LFJyR", estapiElce que el titular de una concesión o autorización que 

hubiere sido revocada, Elstará inhabilitado para obtener, por sí o a través de otra 

persona, nuev'íls concesl9ne\o autorizaciones de lrnj previstas en esa Ley por un plazo 

de cinco años contados a partir de que ~u riere quedado ~irme la resolución respectiva; 

! ! 

/ 

por tanfo, al haber sido revocado "EL PERMISO" precisado, dicha persdna, queda \ / 

lnhabjlltada / por el plazo I antes señalad~ par,e{ obtener nuevas concesiones o 

autorizaciones, por'sí o a través de otras personas, plazo que computará a partir de que 

haya quedado firme <ja presente resolución. 1 / \ 

- / 

\ 

Por su parte, los artículos, 115, fracción 111 y 116 prifiler péirrafo d_e i'a ·L.FTyR", a la letra·~ 
\ 1 

! 
\ ) \ 

1 

Artículo 115. Las c~:,nceslones terminan por: \ \ ! 
l. Vencimiento del plazo de la concesión, salvo prórroga de la mlsmd; 

.- I 11. Renuncia del concesionario; ! 
JI/, Revocación; 1 

IV. Rescate, o I \ 
V. Disb!uclón o quiebra del concesionario. '--
La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas por el 
c;oncesionarlo durante su vigencia. --' 

¿:y 
\ 

\ 

\ 
) 
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Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandqs de 
frecuencias o los recursos orbitales que hubieren ,sido afectos a 1 los servicios 
previstos en la concesión. ( /-

\ 

( : ", / i ,' ---- • 

9n este sentido, se advierte que al término de las qonceslon(3S o permisos se revertirán a -
1 \ , / 

la Nación las bandas de frecüenfl~s previstas en las mismas,por lo ant(3'.ior, al haber sido 

' revocado "EL PERMISO", se revierten de pleno derecho a favor de la Nación las 
i \ ,/ 1, 

frecuencias 21875, 23075, 23175 y21975 MHz, lo anterior a efecto de que el espectro que 

se encontraba permisionado o autorizado pueda ser licitado o asignado de 
/ / " 

' contormidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 198 de la "LfTyR" el cual 
\ 1 -

~ñala: ! \ 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se 
encOntraba conces/onado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que el 
Instituto podrá licitar/o o asignarlo de conformidad con lo establee/do en esta Ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, con e, fin de proteger y salvaguarc¡Jar los derechos de 
los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá auto(lzar el uso temporal del espectro 
radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempí\ estrictamente necesarios, para 
que el entonces concesionario migre a los usuarios o suscriptores hacia otros 
servicios o concesionarios o cumpla con el plazo y los términos bajo los CL(ales se 
hubiere obligado con los mismos. 

\ 
/-

Finalmente, cabe señalar que con Ja revocd~ión de "EL PERMISO" y la reversión de la 
\ --....... \ 

frecuencia en comento no se advierte que se afp1cten derechos de usuarios y/o 
/ ' 

suscriptores de algún servicio de telecomunicaciones, ello en virtud de que las 
/ ' frecuencias asignadas en el permiso para Instalar y OBerar tres enlaces privados de 

mlcroondds confirieron derechos únicdmente para serJÍclos de telecomunicaciones co--;:, 
/ / i ' 

propósitos de comunicación privada, en ese sentido, toda vez que el misfno no otorgó 
I 

derecho alguno para usar, aprovechar y/o explotar comercialmente las bandas de 

frecuencia autorizadas y, considerando que GRUPO IMSA. S.A. DE C.V. V/0 GRUPO 
' i INDUSTRIAL IMSA, S.A. no cuent~ con usuarios o suscriptores existentes, esta Autoridad 

determina que no existe afectación a servicio d~ 1 telecomunicaciones ya que no se 

p_r:est6ba ningún servicio a terceros y por lo tanto no exist(3D derechos de l«s usuarios y/o 
- , I 

suscriptores de sewicios públicos de interés general que/salvaguardar o proteger. 
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( INSTITUT6 FEDERAL DE 

/ 

/ ' TELECOMUNICACIONES 

C_9n ba~e en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del Instituto Federal de 
•. i ' \ .. 

Telecomunicaciones: ' 
1 \ 

/ 
RESUELVE 

\ / / 

/ 1 

PRIMERO. Confbrme a lo expuesto en la parte óonsiderativa de la presente resolución, 
l. ' 

quedó acreditado que GRUPO IMSA S.A. DE C.V. V/O GRUP9 INDUSTRIAL IMSA S.A. 

Incumplió de manere reiterada la obligación de pago de Ja cuota anual¡ de derephos 

.... por el uso del espectro radloeléctrlfO establ~éida en la cor¡diclón DÉCIMA de su permiso 
..........._ f ~ ""- / - I¡ . . \ 

1 para Instalar y operar tres enlaces privados de microondas en relación con el ar¡í~ulo 

239 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 

303, fracción 111, ,Y último pqrrc;ifo de la Ley Feder9I de T$Iecomunicaciones y 

Rad~odifusión, se declaro la revocación del"PERMISO" dtorgado a dicha persona, mismo 

que ha quedado debidamente precisado en el Resultando Primero de la presente 
I .· ! \ \ 

resolución. · \ 
.... 

/ 1 
/ ' 

SEGUNDO. Con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal 
\ / 1 

de I Telecomunicaciones y Radiodifusión, como ha quedado precisado en el 
( / • 1 

Considerando Séptimo de lq presente resolución, se hace del conocimiento de ciRUPO 
\ .. . 1 . ' 

IMSA S.A. DE C.V. V/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. que queda inhabilitado para. 
' ' 

obtener, por sí o a través de otra persona, nuevas concesiones, permisos o óutori,zaclones 

'de las previstas eh dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contddos a p'artir-

de que haya que~add firme la presente resolución. . 

1 
1 ..--- .,\ ) 

TERCERO. Con fundamento en el artículo J 35, fraccl(m 1, de la Ley Federal de 
1 \ / \ 

Procedimiento Adminisfrativo,', se ordena que la présente Resolución se¡ notifique 

persoralmente,a GRUPO 11MSA"S.A. DE C.V. V/O GRUPb INDUSTRIAL:' IMSA}.A., en el/ 

domicilio precisado$ln el prpemio de la presente Reioluclón. ( 
/ 1 · A 

/ 

I 
( 

1 
\ 
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1 

CUARTO. Atendiendo a los efectos derlva,dos de la presente resolución, dese vista con 

la misma a la Unidad de Espectro Radioeléctrico y a la l.:Jnldadde Concesiones y Servicios 

para los efectos legales conducentes en el ámbito de sus atribuciones. 
,/- __ 

QUINTS, En términ~ del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunlcaclones, se 

informa a GRUPP IMSA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. que podrá 
/ ·' 1 

. ' 
consultar el expediente que se resuelve en días hábiles en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunica9lones, con domicilio en Avenida 

/ 

Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, Colo6ia Del Valle~Delegación Benito Juárez, 1 / 
1 

Ciudad de México, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de'lunes a ju~ves 
' j 

de las 9:00 a las 18:30 horas y viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. ! / 

' \ 

SEXTQLEn cumplimiento a lo1dispuesto en los art[culos 3, fracción XV y 39 dela Ley Federal 
·. \ 

de Procedimiento Aqministrativo, se hace del conocimiento de GRUPO IMSA S.A. DE C.V. 

' V/O GRUPO INDUSTRIAL IMSA S.A. que la presente Resólución 'constituye un acto 

administrativó definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 ' / ~ 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, grocede Interponer 6hte los 

juzgados de distrito especializados en1 materlb de comp-etenci6 ecorlómica, 1 
/ . 

radiodifusión y telecomunlcaclones, conrésldencia en la Ciudad de México y jurisdicción 

territorial en tod.a la República, el juicio de amparo Indirecto deíi)tro
1 
'del plazo de1quince 

días hábiles contados a partir d.E? que surta efectos la ~ofificaclón de la presente 

resolución, en términos del brtículo 17 de la Ley d~ Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexlq:mos. 

SÉPTIMO. Con fundámento en el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto 

O¡gánlco del.Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase l(!;misma en el Registro 

Público de Concesiones, para todos los efectos a qu¡"thaya lugqir. 
/ 1 \ •• / / 

a l 

. 
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/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

¡OCTAVO. En fu oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. / 
1 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto F'eder~I de Telecomunidacio~es, con fyndarT)ento en 

los artículos señalados en le>s Consideratlvos -Primero y ~gundo de ·la presente 

Resolución. 

/ 

! 
) 

/ 

~. 
1 

María ~vlll6 Flores 
\ Comlsl(nada 

~ 
Adolfo Cuevqs Teja 

) Cor:nlslpnaclo 
/ / 

/ 

\ 
1 /. 

\ 

1 \ 
! 

/ 
) 

swaldo Contreras·Saldfvar 
misionado Presidente 1 

1 ) J 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

,tx~ 
Jav1J~~e;;l;1c6 

Comlslon9do 

\ 
/ \ \ 

1 
\ 

La presente Resol u e Ión fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 
2018, por unanimidad de votos de !os Comlslo~ados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena EstavH!o Flores, Mario G'ermón Froniow Rangef, 1 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones l y 111; y vigésimo Primero, del · 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomun!cac!ones y Radiodifusión: 
asf como en los arHcu16fl, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Te!ecomunlcac!ones, mediante Acuerdo P/IFT/1.:10318/207. 

El Comisionado Mario Germón Fromow Rangel asistió, participó y emltió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en términos de los artículos .:15 cuarto pórrafo de !a Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrafo del Estatuto 
Orgón!co del lnstt~to Federal de Te!ecomunlcaclones. ¡ 
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